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CAPÍTULO IX 

ATENTADO EN “BARRIOS ALTOS”

§ 1. Concreción del cargo.

367°. El día tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno, como a las 
dos de la tarde, se llevó a cabo una pollada en el solar del Jirón Huanta 
número ochocientos cuarenta, Barrios Altos – Cercado de Lima, con la 
finalidad de recaudar fondos para reparar el sistema de agua y desagüe 
del predio. La pollada era organizada por los vecinos del lugar, en especial 
por Filomeno León León y Manuel Ríos Pérez. Los dirigentes del 
Destacamento Especial de Inteligencia Colina [del SIE–DINTE], días antes, 
tomaron conocimiento de esa actividad a través del AIO Douglas Hiver 
Arteaga Pascual (a) Abadía [infiltrado en el PCP–SL], que la consideraron una 
modalidad de funcionamiento de Sendero Luminoso para transmitir 
información a sus dirigentes y cuadros, así como para recaudar fondos para 
la organización, por lo que con el conocimiento, aprobación o 
aquiescencia de las altas instancias del Ejército, SINA y del acusado Fujimori 
Fujimori, optaron por incursionar sorpresivamente en ese solar y matar a 
quienes podrían estar involucrados con esa organización terrorista, muy 
activa en Lima. 
 Los integrantes del Destacamento Especial de Inteligencia Colina, 
debidamente preparados –por las prácticas militares realizadas para 
intervenciones en un contexto de incursión armada a inmuebles–, así como 
acondicionados para la ejecución de una operación de esa envergadura    
–en vehículos oficiales (con lunas polarizadas, circulinas y sirenas) y pertrechados 
con fusiles y pistolas ametralladoras AKM con silenciador–, partieron del local 
militar de la Playa La Tiza –donde realizaban sus entrenamientos por disposición o 
autorización de la superioridad del Ejército– como a las cinco o seis de la tarde –
allí se había trasladado todo el Destacamento desde la segunda semana de 
octubre–. Conforme a lo ya establecido y siguiendo el típico modelo de 
incursión o penetración militar en inmuebles, sus integrantes, comandados 
por el capitán EP Martin Rivas, se dividieron en tres grupos: de contención, 
protección y aniquilamiento –un aproximado de diez o doce agentes– para la 
ejecución de la operación. 
 Luego de las coordinaciones finales y de vigilancia y observación 
inmediata en el solar y sus inmediaciones, la operación delictiva se realizó 
entre las diez u once de la noche. Ingresaron al solar entre diez a once 
agentes de inteligencia militar, bajo el comando del capitán EP Martin 
Rivas, el mismo que luego de recibir telefónicamente la ratificación de la 
respectiva orden  –denominada “luz verde”–, tildando de terroristas y 
lanzando improperios a los asistentes ordenó dispararles, no sin antes 
colocarlos en el patio y hacer una selección de los mismos bajo la 
indicación del agente encubierto Arteaga Pascual (a) Abadía –en adelante, 
Abadía–, muchos de los cuales –ignorando el inmediato desenlace de los 
hechos– se opusieron a lo que venían ejecutando los agentes de inteligencia 
y protestaron airadamente debido al avanzado estado de ebriedad en que 
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se encontraban. Su oposición fue en vano, la orden de disparar se dictó 
inmediatamente y los agentes dispararon contra el grupo de víctimas sin 
miramiento alguno –incluso los obligaron a arrojarse al piso–. La operación duró 
muy pocos minutos. 
 Efectuados los disparos contra el grupo que se identificó –por cierto, sin 
ninguna base cierta de la supuesta adscripción terrorista o senderista de los 
agraviados, ni que habrían participado, de uno u otro modo, en algún atentado 
terrorista específico–, en cuya ejecución se mató al niño de ocho años Javier 
Manuel Ríos Rojas –quien antes había sido separado del grupo, pero al iniciarse la 
agresión armada se abalanzó hacia su padre en plena balacera–, los agentes 
agresores, por orden del capitán EP Martin Rivas, se replegaron y partieron 
raudamente rumbo a la Playa La Tiza –no sin antes, uno de los grupos de 
ataque tuvo un punto de encuentro previo en la plaza principal de Barranco–. En 
el citado local militar celebraron el cumpleaños de este último, donde 
llegaron entre las doce de la noche y la una de la madrugada del día 
siguiente.
 Como consecuencia del ataque armado se mató a quince personas 
y se hirió gravemente a cuatro personas. 

§ 2. Información probatoria. 

¶ 1. Prueba científica y documental respecto de las víctimas.

368°. La información probatoria relevante, de carácter documental sobre la 
muerte y lesiones, es la siguiente: 

A. Se han recabado las partidas de defunción de los agraviados 
fallecidos. Así: 1) Huamanyauri Nolasco, a fojas seis mil seiscientos 
veinte; 2) León Borja, a fojas seis mil seiscientos veintiuno; 3) Filomeno 
León León, a fojas seis mil seiscientos veintidós; 4) Máximo León León, 
a fojas seis mil seiscientos veintitrés; 5) Ramírez Alberto, a fojas seis mil 
seiscientos veinticuatro; 6) Ríos Lira, a fojas seis mil seiscientos 
veinticinco; 7) Ríos Pérez, a fojas seis mil seiscientos veintisiete; 8) Ríos 
Rojas, a fojas seis mil seiscientos veintiocho; 9) Rosales Alejandro, a 
fojas seis mil seiscientos veintinueve; 10) Rubina Arquiñigo, a fojas seis 
mil seiscientos treinta; 11) Yanque Churo, a fojas seis mil doscientos 
quince; 12) Díaz Astovilca, a fojas seis mil seiscientos diecinueve; 13)
Quispe Huanaco, a fojas ochocientos ochenta y tres; 14)
Chumbipuma Aguirre, a fojas sesenta y cuatro mil ciento veintinueve; 
y, 15) Sifuentes Nuñez, a foja sesenta y cuatro mil ciento veintiocho. 

B. La Policía, en la escena de los hechos, halló proyectiles y cartuchos, 
que fueron debidamente levantados, así como restos de sangre. 

369°. La información médico legal y forense respecto de los fallecidos 
consta de: 

A. Quince protocolos de necropsia, de fojas seis mil seiscientos treinta y 
cinco a seis mil setecientos treinta y dos –números cuatro mil ciento 
sesenta y siete a cuatro mil ciento ochenta y uno, del cuatro de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno–, y las respectivas ratificaciones en el 
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acto oral realizadas en las sesión nonagésima segunda –ocho 
protocolos fueron ratificados: de Ríos Lira, Filomeno León León, León Borja, 
Díaz Ascovilca, Rosales Alejandro, Máximo León León, Ríos Rojas, Ramírez 
Alberto, Chumbipuma Aguirre, Quispe Huanaco, Sifuentes Núñez y Yanque 
Churo, y cuatro oralizados–.

B. Catorce pericias de biología forense, de fojas mil cuatrocientos 
diecinueve a mil cuatrocientos treinta y dos –no ratificadas ni 
oralizadas–.

C. Ocho pericias de toxicología forense, de fojas mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco a mil cuatrocientos cincuenta y tres. El Parte 
número mil cuarenta y siete/noventa y uno, de fojas mil cuatrocientos 
cincuenta y dos da cuenta que no se pudo realizar la toma de 
muestras y exámenes a los fallecidos Díaz Ascovilca y Robles 
Alejandro porque ya habían sido autopsiados –no ratificadas ni 
oralizadas–.

¶ 2. Prueba pericial de vestigios materiales realizada en el Solar del Jirón 
Huanta número ochocientos cuarenta y prueba psicológica. 

         
370°. La información de criminalística forense de los hallazgos realizados en 
el solar del Jirón Huanta ochocientos cuarenta estriba en: 

A. Una pericia de biología forense realizada en el predio atacado, de 
fojas mil cuatrocientos treinta y tres, reiterada a fojas cincuenta y seis 
mil ochocientos catorce. En la sesión nonagésima primera se 
examinó a la perito Gladis Nalvarte Palomino, no así al perito Rosalio 
Parra Saldaña por encontrarse en el extranjero.

B. Tres pericias de balística forense de casquillos, proyectiles y núcleos 
de proyectiles –más de un ciento–. Las ratificaciones se realizaron en la 
sesión nonagésima primera.

C. Informe Psicológico número 03–CAO–6–DIRCOTE de fojas mil 
trescientos treinta y siete, realizado el veintinueve de enero de mil 
novecientos noventa y dos.

¶ 3. Prueba pericial respecto de los lesionados. 

371°. La agraviada NATIVIDAD CONDORCAHUANA CHICAÑA registra lo siguiente: 
A. Certificado Médico Legal número 060412–PF–HC, del veinte de 

noviembre de dos mil siete, emitido al analizar la Historia Clínica 
remitida por el Hospital Dos de Mayo, de fojas veinticuatro mil 
quinientos tres. 

B. Informe Médico Legal de fojas 24504, emitido al analizar la Historia 
Clínica del Hospital Dos de Mayo número diez ochenta y seis 
setecientos cuarenta y ocho –no ratificado ni oralizado–.

C. Certificado Médico Legal  número 061701, del treinta de noviembre 
de dos mil siete, de fojas veinticuatro mil quinientos cinco. Ha sido 
ratificado en la sesión nonagésima segunda. 
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D. Examen Pericial de Medicina Forense número 2227–91, del seis de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas veinticuatro 
mil quinientos seis –no ratificado ni oralizado–.

E. Pericia de biología forense número 5583–91, del cuatro de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno, de fojas mil cuatrocientos treinta y 
cuatro.

372°. El agraviado FELIPE LEÓN LEÓN registra los siguientes informes periciales: 
A. Certificado Médico Legal número 060410–PF–HC del veinte de 

noviembre de dos mil siete, de fojas veinticuatro mil quinientos diez, 
emitido al analizar la Historia Clínica del Hospital Dos de Mayo 
número treinta y ocho mil trescientos ochenta –no oralizado ni 
ratificado–.

B. Certificado Médico Legal número 013396–PF–AR, del tres de marzo de 
dos mil ocho, de fojas cuarenta y un mil noventa y tres, emitido sobre 
la base del certificado médico legal cero sesenta y un mil quinientos 
noventa y nueve–PF–AR del cuatro de diciembre de dos mil siete. Ha 
sido ratificado en la sesión nonagésima primera. 

C. Certificado Médico Legal número 15948–HCL, del dieciséis de abril de 
mil novecientos noventa y tres, de fojas treinta y siete mil ochocientos 
ochenta –no oralizado ni ratificado–.

D. Examen pericial de medicina forense número 10149–91, del cinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas treinta y siete 
mil ochocientos noventa y tres –no oralizado ni ratificado–.

E. Certificado Médico Legal número 061599–PF–AR, del cuatro de 
diciembre de dos mil siete –no oralizado ni ratificado–.

F. Pericia de biología forense número 5582–91, del cuatro de noviembre 
de milo novecientos noventa y uno, de fojas mil cuatrocientos treinta 
y cinco, reiterado a fojas cincuenta y seis mil ochocientos diecisiete. 

G. Historia Clínica de fojas cuarenta y un mil noventa y ocho a cuarenta 
y un mil ciento catorce. 

373°. El agraviado TOMÁS LIVIAS ORTEGA registra los siguientes exámenes 
periciales. 

A. Examen pericial de Medicina Forense número 10134–91, del cinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas veinticuatro 
mil quinientos uno, repetido a fojas cincuenta y seis mil setecientos 
setenta y uno –no oralizado ni ratificado–.

B. Certificado Médico Legal número 061600–PF–HC del veintiséis de 
noviembre de dos mil siete, de fojas veinticuatro mil quinientos, 
emitido en base a la Historia Clínica del Hospital Dos de Mayo –no
oralizado ni ratificado–. 

C. Pericia de biología forense número 5581–91, del cuatro de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno, de fojas mil cuatrocientos treinta y 
seis. 

D. Historia Clínica número 1391213, de fojas veintinueve mil ciento trece 
a veintinueve mil ciento veintiuna. 
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374°. El agraviado ALFONSO RODAS ARBITRES registra los siguientes exámenes 
periciales: 

A. Informe Médico presentado con oficio número 1035–D–HNDM–92, del 
doce de junio de mil novecientos noventa y dos, de fojas treinta y 
siete mil ochocientos ochenta y cuatro –no oralizado ni ratificado–.

B. Examen pericial de Medicina Forense de  número 1051– 91, del cinco 
de noviembre de mil novecientos noventa y uno. Ha sido ratificado 
en la nonagésima primera sesión. 

C. Certificado Médico Legal número 015010–PF–AR, del veintitrés de abril 
de dos mil ocho, de fojas cuarenta y dos mil ciento ochenta y tres. Ha 
sido ratificado en la nonagésima segunda sesión. 

D. Certificado Médico Legal número 061602–PF–AR, del seis de 
diciembre de dos mil siete, de fojas treinta y siete mil ochocientos 
ochenta y siete. 

E. Pericia de biología forense número 5599–91, del cinco de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno, de fojas mil cuatrocientos 
dieciocho. 

¶ 4. Prueba documental acerca de los hechos. 

375°. Son ocho los bloques documentales en relación con este atentado. 
A. INFORME NÚMERO 095, del catorce de noviembre de mil novecientos 

noventa y uno, de fojas dos mil trescientos sesenta y uno. Este 
informe, elaborado –según su texto– por los Generales PNP Héctor 
Jhon Caro, Víctor Lavado Reyes, José Álvarez Caballero y Antonio 
Vidal Herrera, y firmado por el primero de los nombrados, tiene como 
referencia el Informe número 012–D1–DIRCOTE, del ocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno. 

B. NOTA DE INTELIGENCIA [no tiene número registrado, ni fecha y firma del autor 
o instructor] de fojas cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y 
nueve, entregada por Máximo San Román Cáceres 

C. Las SENTENCIAS recaídas en procedimientos de colaboración eficaz 
dictadas contra: i) Héctor Gamarra Mamani, de fojas cincuenta y 
ocho mil ochocientos noventa y tres; ii) Pablo Andrés Atuncar Cama, 
de fojas cincuenta y nueve mil cincuenta y cuatro; iii) Pedro 
Guillermo Suppo Sánchez, de fojas sesenta y un mil setecientos 
diecinueve; iv) Isaac Paquillauri Huaytalla, de fojas veintiocho mil 
quinientos cuarenta y uno; y, v) Hugo Francisco Coral Goycochea, 
de fojas cincuenta y ocho mil novecientos ochenta y nueve.

D. NOTAS O ARTÍCULOS PERIODÍSTICOS: i) diario La República del día cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, que dan cuenta sobre 
los hechos, en la que se informó sobre los sucesos y se indicó que los 
criminales podrían ser senderistas, paramilitares o policías [fojas 
cuarenta mil cuatrocientos nueve y veinticuatro mil seiscientos treinta y 
ocho]; ii) diarios El Comercio, Ojo, Expreso y La Crónica  del día cinco 
de noviembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas cincuenta 
y dos mil quinientos treinta y siete, cincuenta y dos mil quinientos 
veinticuatro, cuarenta mil cuatrocientos trece y cincuenta y dos mil 
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quinientos cuarenta y seis714; iii) diario La República del seis de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas veinticuatro 
mil seiscientos cuarenta y cuatro, repetido a fojas cuatro mil 
veintisiete, que introduce la versión de una testigo que observó los 
hechos; iv) diario Última Hora del seis de noviembre de mil 
novecientos noventa y una, de fojas cincuenta y dos mil quinientos 
cuarenta y nueve, que incorpora la declaración de una testigo que 
dice que los autores de la matanza son paramilitares; v) diario 
Expreso del seis de noviembre de mil novecientos noventa y una, de 
fojas cuarenta mil cuatrocientos veinticinco, que anota que las 
investigaciones realizadas desmienten una serie de datos que la 
policía difundió el día posterior a la matanza; vi) diarios La República, 
Nacional y Última Hora del día siete de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno, especialmente el primero y el último, que dan cuenta 
de la posibilidad que los autores integren un escuadrón de la muerte 
o una organización paramilitar715; vii) diario La República del diez de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas cincuenta y 
dos mil quinientos sesenta y nueve, que indica que todas las 
evidencias apuntan hacia un comando paramilitar, que expertos 
descartan la autoría senderista, y que evidencia los peligros de 
tolerar, aceptar y por lo tanto, encubrir la actuación de un presunto 
escuadrón de la muerte; viii) diario Expreso del once de noviembre 
de mil novecientos noventa y una, de fojas cincuenta y dos mil 
quinientos setenta y tres, que precisa que efectivos militares estarían 
involucrados en la matanza; ix) revista Caretas número mil ciento 
ochenta y cinco del once de noviembre de mil novecientos noventa 
y una, de fojas dos mil dieciocho, que hace una reconstrucción del 

714 EL COMERCIO dice: “Policía analiza varias hipótesis sobre masacre de Barrios Altos”; un grupo 
especial de la DIRCOTE analiza todas las hipótesis posibles; no se descarta que los autores 
puedan haber sido miembros de sendero luminoso, del MRTA o elementos paramilitares; 
disparaban metralleta con silenciador, dice sobreviviente. OJO apunta: “Ni niño escondido se 
salvó de la matanza”; “nos querían matar a todos … eran diez sujetos, dos de ellos 
encapuchados … nos sorprendieron –estaban tomando desde temprano-, les dijeron que se 
tiraran al suelo, dispararon sin piedad contra los asistentes; un testigo asegura que los 
desconocidos remataron a los que veían moverse; “sendero o paramilitares” ; sin embargo, la 
versión de que sean senderistas los asesinos sigue teniendo mayor peso … según varios 
testigos los hermanos León León tuvieron un litigio por tierras con elementos terroristas. EXPRESO

menciona: ¿Sendero o Paramilitares?; según versiones policiales y militares senderistas serían 
autores; vecina vio crimen múltiple, eran las diez y treinta y cinco de la noche. LA CRÓNICA

anota: ¿paramilitares o terroristas?; “cacería total a asesinos: treinta huérfanos”; según las 
primeras hipótesis de peritos de criminalística, fue un grupo paramilitar, aunque no se 
descarta que sean terroristas. 
715 El artículo del diario LA REPÚBLICA es de Gustavo Gorriti, quien sostiene que la matanza sería 
obra de un escuadrón de la muerte, al típico estilo colombiano; además, da cuenta que la 
DIRCOTE ha citado a cincuenta testigos, que se ha descartado las informaciones iniciales 
brindadas por el servicio de inteligencia de la Policía, y que en el crimen se utilizó sub 
ametralladoras y pistolas automáticas de nueve milímetros de calibre, así como que los 
disparos fueron ejecutados a dos y tres metros de distancia. El diario ÚLTIMA HORA enfatizó la 
autoría de una organización paramilitar, “…destinada a desatar con mayor fuerza y a niveles 
inesperados, la guerra sucia y un baño de sangre escogiendo entre sus víctimas al entorno 
del terrorismo y la actividad sindical y política”.
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atentado; x) diarios Expreso, La República y Última Hora del doce de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas cincuenta y 
dos mil quinientos setenta y nueve, cincuenta y dos mil quinientos 
noventa y cinco y cincuenta y dos mil quinientos dieciséis, 
respectivamente, que informan sobre la presentación de los ministros  
de Defensa e Interior en el Congreso, la calificación de insuficiente 
de los informes, y de la exhibición de un documento presentado por 
el senador Diez Canseco que indica que el inmueble atacado era 
objeto de vigilancia permanente por efectivos del SIE; xi) El diario La 
República  del dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno, de fojas veinticuatro mil seiscientos cincuenta y tres, que resalta 
que cobra mayor fuerza hipótesis que acusa a paramilitares por 
matanza, y que no convence a legisladores versión de Ministros sobre 
el trágico episodio; xii) diario Gestión del dos de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, de fojas cincuenta y dos mil seiscientos 
cuarenta y nueve, bajo el titular: “San Román presentó pruebas que 
implicarían a Montesinos. En documento del SIN se describe 
actuación directa del asesor presidencial, entre otros militares”716; xiii)
revista SI del siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos de 
fojas cuarenta y un mil doscientos veintinueve717; y, xiv) Diario La 
República del dos de marzo de dos mil ocho de fojas cincuenta y dos 
mil cuatrocientos diecisiete, que publica una entrevista al AIO Sosa 
Saavedra, en la clandestinidad en ese entonces, quien reconoce la 
participación material como jefe de Martin Rivas, destaca la jefatura 
del Destacamento Especial de Inteligencia que llevó a cabo la 
matanza del teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa, así como 
que el crimen se ejecutó a pedido de Montesinos Torres, a quien le 
dieron cuenta de lo realizado.

E. AUDIOS Y VIDEOS. Se trata de: i) video número ochocientos ochenta, 
rotulado M–07 reunión Montesinos–Cuculiza–Briones Dávila–Fujimori, 
del veintinueve de abril de mil novecientos noventa y ocho, 
visualizado en la sesión centésima trigésima segunda de fojas sesenta 
y seis mil cuatrocientos ochenta y tres; ii) video de la entrevista del 
periodista Jara Flores al mayor EP Santiago Martín Rivas, visualizado 
en la sesión trigésima de fojas treinta y nueve mil ciento noventa y 
uno; iii) audio que contiene la entrevista realizada por una periodista 
del programa “Día D”, realizada el veintidós de noviembre de dos mil 

716 El diario GESTIÓN dio cuenta que Máximo San Román el uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos presentó una Nota de Inteligencia que describe la matanza de 
Barrios Altos. Dicho documento refiere que el equipo de planeamiento y conducción de la 
acción es encabezado por Montesinos, Víctor Malca, José Villanueva, Luis Salazar Monroe y 
Obando Salas, entre otros; que el equipo de aniquilamiento está encabezado por el teniente 
coronel EP Paucar Carbajal y el teniente EP Sosa Flores; que Montesinos desplegó todos los 
medios disponibles para desbaratar la investigación que realiza la comisión del Congreso. 
San Román, según el diario, indicó que es necesario que se investigue pero señala no querer 
juzgar si son o no son. 
717 La revista SI, edición del siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, publicó el 
Informe “Sociedad para el crimen”, en la que se hacía una referencia a la escala de mandos 
y al personal de inteligencia militar que había participado en la matanza de Barrios Altos. 
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siete, escuchado en la sesión centésima trigésima de fojas sesenta y 
seis mil cuatrocientos veinticuatro; y, iv) audio que contiene la 
entrevista realizada por la reportera María Elena Castillo, reportera 
del diario La República, al AIO Sosa Saavedra, escuchado en la 
sesión centésima trigésima de fojas sesenta y seis mil cuatrocientos 
veinte. 

F. LIBROS de los periodistas de investigación Humberto Jara Flores,”Ojo 
por Ojo” [Segunda Edición, Editorial Página Editores, Lima, 2007]; y, de 
Ricardo Uceda Pérez, “Muerte en el Pentagonito” [Editorial Planeta, 
Bogotá, 2004]. 

G. INFORME FINAL DE LA CVR. Nueve Tomos. Editora General Estrella Guerra 
Caminiti. Lima.  Noviembre de dos mil tres. 

H. DOCUMENTOS DESCLASIFICADOS. (1) Lima 17520, del trece de diciembre 
de mil novecientos noventa y uno (divulgado en parte), de fojas 
cincuenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y nueve. Informe del 
Embajador Anthony Quainton, de la Embajada de Estados Unidos en 
el Perú, para la Secretaría de Estado. Es de resaltar los puntos dos, tres 
y cuatro. “2. El 13 de diciembre después de la ceremonia de 
graduación en la Academia Militar, brevemente hice un aparte con 
el Presidente a fin de expresarle mi firme preocupación respecto a las 
repercusiones del caso Barrios Altos. Le referí que este caso había 
atraído la preocupación de organizaciones internacionales de 
Derechos Humanos y del Gobierno Americano. Por lo cual, era 
imperativo que se lleve a cabo una total investigación. La misma 
institución –el Ejército– que había sido elogiada en la ceremonia de 
graduación estaba siendo desacreditada por imputaciones relativas 
a la participación de paramilitares en la matanza de Barrios Altos. 
Fujimori parecía no estar familiarizado con los detalles del caso pero 
dijo que revisaría los mismos.– 3. Durante la ceremonia, le hice 
mención de los mismos puntos al Primer Ministro De los Heros y a los 
Generales más antiguos del Ejército peruano […].– 4. En una 
conversación aparte con [parte que no aparece B1perjudicial para 
la seguridad nacional USA] policía, me dijo que la investigación sobre 
la matanza de Barrios Altos aún se encontraba activa. Él presumía 
que un grupo de militares y civiles que buscaban venganza por las 
matanzas perpetradas anteriormente por Sendero Luminoso eran los 
responsables. Las víctimas eran senderistas. Sólo alguien que contara 
con conocimiento interno hubiera identificado su ubicación”. (2) Por 
otro lado, en los documentos desclasificados i) número Estado 
484511, Ref. Lima 16981, del doce de diciembre de mil novecientos 
noventa y uno, remitido por la Secretaría de Estado de los Estados 
Unidos para la embajada en Lima, Asunto Barrios Altos, Baker. 
Divulgado totalmente; y, ii) número Lima 16981, del cuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno, del Embajador Anthony 
Quainton para la Secretaría de Estado. Divulgado en parte, se 
expresa la preocupación de los Estados Unidos por el resultado de las 
investigaciones del crimen de Barrios Altos –por el cambio de 
autoridades y la falta de voluntad política en esclarecerlo– y la necesidad 
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de su transparencia, a la vez que arroje resultados positivos para que 
los culpables sean llevados a los tribunales718.

376°. El AIO JOSÉ LUIS BAZÁN ADRIANZÉN, suboficial  de primera EP, asignado al 
SIE, amigo de los integrantes del Destacamento Colina –con muchos de los 
cuales había trabajado en Ayacucho–, declaró en la Subcomisión 
Investigadora –encargada de la denuncia constitucional ciento treinta–  el once 
de mayo de dos mil uno. La declaración corre en actas a partir de fojas 
doscientos cincuenta y seis719. En lo pertinente es del caso resaltar, en primer 
lugar, era amigo de los integrantes del Destacamento Especial de 
Inteligencia Colina, con varios de ellos había prestado servicios en 
Ayacucho en mil novecientos ochenta y cuatro, quienes le informaron que 
por cada operativo que realizaban recibían dinero en dólares americanos, 
que en varias ocasiones se lo mostraron. En segundo lugar, que para los 
efectos de los operativos que realizaba el Destacamento Colina el SIE le 
proporcionaba la información respectiva, y que en el caso Barrios Altos, el 
SIE llegó a saber –y remitió los resultados de sus indagaciones a Colina para 
realicen el operativo respectivo– que quienes atacaron el ómnibus de los 
Húsares de Junín eran de Sendero Luminoso que se hacían pasar por 
heladeros –la investigación desarrollada por el SIE formaba parte del “Plan 
Ambulante”–, los que fueron ubicados en el jirón Huanta. 

¶ 5. Prueba personal (1). Declaración de las víctimas de los hechos. 

377°. Han prestado preventiva y declarado en el acto oral los cuatro 
agraviados que resultados lesionados. 

A. Declaración plenaria de ALFONSO RODAS ARBITRES prestada en la sesión 
octava, de fojas veintiocho mil ochocientos treinta y uno. 
Declaración preventiva de fojas cinco mil cuatrocientos. 

B. Declaración plenaria de FELIPE LEÓN LEÓN prestada en la sesión 
novena, de fojas veintiocho mil novecientos diecisiete. Declaración 
preventiva de fojas cinco mil seiscientos cuarenta y siete. 

C. Declaración plenaria de NATIVIDAD CONDORCAHUANA CHICAÑA prestada 
en la sesión novena, de fojas veintiocho mil novecientos seis. 
Declaración preventiva de fojas cinco mil seiscientos treinta y cinco. 

D. Declaración plenaria de TOMAS LIVIAS ORTEGA prestada en la sesión 
octava, de fojas veintiocho mil ochocientos setenta y tres. 
Declaración preventiva de fojas seis mil cuatrocientos noventa y seis. 

¶ 6. Prueba personal (2). Declaración de testigos inmediatos. 

378°. Han declarado efectivos policiales que prestaban servicios en la 
Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional –en adelante, DIRIN PNP–, 

718 Los dos documentos desclasificados corren a fojas cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
veintiséis, y sesenta y cinco mil cuatrocientos treinta y nueve. 
719 Conforme se ha establecido en el Capítulo I de la Parte Segunda de esta sentencia, las 
declaraciones prestadas en sede del Congreso por quienes son convocados tienen el 
carácter de prueba documental, y como tal deben analizarse. 
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cuya sede se encontraba en la Plaza Italia – Barrios Altos, muy cerca del 
Solar atacado. Son: 

A. VÍCTOR HUGO BUSTAMANTE CUFFINI. Jefe de Informática de la DIRIN PNP 
con el grado de mayor PNP. Se encontraba de servicio el día de los 
hechos. Declaración plenaria en la sesión décima cuarta, de fojas 
veintinueve mil setecientos setenta y dos. 

B. MIGUEL ÁNGEL FIGUEROA MÉNDEZ. Prestaba servicios en la DIRIN PNP,  con 
el grado de suboficial PNP. El día de los hechos  tenía a su cargo el 
puesto de seguridad exterior del local policial –puerta principal–, a 
unos treinta y cinco metros del Solar atacado. Ha declarado en la 
sesión undécima, a fojas veintinueve mil doscientos sesenta y dos. 
También lo hizo ante la Dircote –fojas dos mil setecientos seis– y la 
Vocalía de Instrucción –fojas cinco mil seiscientos cuatro–.

C. CELSO QUIROZ NEUMAN. Oficial de procesamiento en la sección policial 
de la DIRIN PNP con el grado de alférez PNP. Prestaba servicios en el 
umbral de la puerta del local policial. Ha declarado en la sesión 
décima tercera de fojas veintinueve mil quinientos noventa y ocho, 
en la Vocalía de Instrucción a fojas cinco mil seiscientos ocho y en la 
DIRCOTE a fojas dos mil setecientos trece. También declaró ante el 
Quinto Juzgado Penal Especial de fojas treinta mil seiscientos treinta y 
uno, y el Décimo Sexto Juzgado Penal de Lima de fojas treinta mil 
novecientos siete. 

D. MIGUEL SANTIAGO SANTANA GOGIN. Jefe del Departamento de 
Inteligencia Antidrogas de la DIRIN PNP con el grado de comandante 
PNP. El día de los hechos se encontraba como Jefe de Permanencia 
en el despacho del director de Inteligencia. Ha declarado en  la 
sesión décima tercera de fojas veintinueve mil seiscientos cinco, en la 
DIRCOTE a fojas dos mil setecientos veinticinco, y en la Vocalía de 
Instrucción a fojas cinco mil seiscientos catorce. 

¶ 7. Prueba personal (3). Declaraciones de los integrantes del Destacamento 
Especial de Inteligencia “Colina”. 

379°. Han declarado en el acto oral los siguientes Agentes de Inteligencia 
Operativa EP, en número de dieciocho: 1) Marco Flores Alván en la sesión 
décima quinta, 2) José Concepción Alarcón Gonzáles en la sesión décima 
sexta, 3) José William Tena Jacinto en la sesión décima sexta, 4) Pedro 
Guillermo Suppo Sánchez en la sesión décima séptima, 5) Julio Chuqui 
Aguirre en la sesión décima octava, 6) Ángel Felipe Sauñe Pomaya en la 
sesión décima novena, 7) Fernando Lecca Esquén en la sesión vigésima 
primera, 8) Isaac Paquiyauri Huaytalla en la sesión vigésima primera, 9)
Víctor Manuel Hinojosa Sopla en la sesión vigésima segunda, 10) Jorge Ortiz 
Mantas en la sesión vigésima segunda, 11) Pablo Atuncar Cama en la sesión 
vigésima tercera, 12) Héctor Gamarra Mamani en la sesión vigésima cuarta, 
13) Gabriel Orlando Vera Navarrete en la sesión vigésima cuarta, 14) Ángel 
Arturo Pinto Díaz en la sesión vigésima quinta, 15) Hugo Coral Goycochea 
en la sesión vigésima quinta, 16) Jesús Sosa Saavedra en la sesión 
octogésima sexta, 17) Carlos Pichilingue Guevara en las sesiones vigésima 
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séptima y vigésima octava, y 18) Santiago Martin Rivas en las sesiones 
vigésima novena y trigésima. 
 El teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa en la sesión trigésima 
se negó a declarar [fojas treinta y nueve mil ciento noventa y uno]. 

380°. Los indicados coimputados han declarado en otras sedes. Así se tienen 
las siguientes declaraciones. 

A. FLORES ALVÁN registra quince declaraciones y seis confrontaciones. Ha 
declarado ante la DIRCOTE a fojas dos mil setecientos treinta y una; 
en la Vocalía de Instrucción en dos momentos a fojas cinco mil 
trescientos cincuenta y siete y cinco mil seiscientos cincuenta y una; 
en la Fiscalía Provincial a fojas catorce mil trescientos treinta y nueve; 
en el Quinto Juzgado Penal Especial a fojas treinta mil seiscientos 
treinta y cuatro, ampliada a fojas veinticuatro mil setecientos 
cincuenta y cuatro, veinticuatro mil setecientos cincuenta y nueve, 
veinticuatro mil setecientos sesenta y siete, y veinticuatro mil 
ochocientos diez; en el Primer Juzgado Especial de Lima a fojas 
veinticuatro mil setecientos ochenta y siete, y rendido Instructiva en el 
Quinto Juzgado Penal Especial a fojas veinticuatro mil setecientos 
ochenta y cuatro, veinticuatro mil setecientos noventa y cinco y a 
fojas veinticuatro mil ochocientos dieciocho. Ha declarado en la 
Primera Sala Penal Especial sesión centésima vigésima segunda de 
fojas veinticuatro mil ochocientos treinta y tres, y declaración 
plenaria en el expediente veintiocho–dos mil uno, sesión centésima 
vigésima tercera de fojas veinticuatro mil novecientos veintiuna. Ha 
sido confrontado en otras sedes judiciales con Ángel Arturo Pino Díaz 
a fojas doce mil cuatrocientos veinte, Fernando Rodríguez 
Zabalbeascoa de fojas doce mil cuatrocientos treinta, Juan Norberto 
Rivero Lazo a fojas doce mil cuatrocientos cuarenta y dos, Nelson 
Rogelio Carvajal García a fojas doce mil cuatrocientos sesenta y seis, 
Vladimiro Montesinos Torres a fojas treinta mil cuatrocientos siete, y 
Nicolás Hermoza Ríos a fojas treinta mil cuatrocientos sesenta y dos. 

B. SUPPO SÁNCHEZ registra diez declaraciones brindadas en otras sedes 
jurisdiccionales y ante la policía, así como  una confrontación con 
Chuqui Aguirre a fojas veinticinco mil ochocientos seis. Ha declarado 
instructivamente en la jurisdicción militar a fojas dos mil quinientos 
veintisiete. Ha prestado manifestación en la DIRCOTE a fojas tres mil 
seis. Instructivamente lo ha hecho en el Quinto Juzgado Penal 
Especial a fojas veinticinco mil setecientos sesenta y nueve, 
veinticinco mil setecientos ochenta y seis, veinticinco mil ochocientos 
uno. Ha declarado en la Sala Penal Superior Especial a fojas veintiséis 
mil trescientos ochenta y seis, veintiséis mil trescientos noventa y 
nueve, veintiséis mil cuatrocientos veinticinco, veintiséis mil 
cuatrocientos sesenta y nueve y veintiséis mil quinientos treinta y uno. 

C. CHUQUI AGUIRRE registra trece declaraciones brindadas en otras sedes 
jurisdiccionales, ante la Policía y ante el Congreso, así como 
dieciocho confrontaciones. El citado coimputado ha declarado ante 
la Vocalía de Instrucción a fojas seis mil ciento cuarenta y seis; ante la 
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jurisdicción castrense a fojas dos mil quinientos catorce y cuatro mil 
quinientos ochenta y nueve; y ante la Fiscalía a fojas treinta mil 
quinientos noventa y tres. Instructivamente lo ha hecho en el 
Segundo Juzgado Penal Especial de Lima –Caso Pedro Sauri– de fojas 
trece mil cuarenta y siete, en el Quinto Juzgado Penal Especial a 
fojas trece mil treinta y cuatro –Caso Barrios Altos–, y en el  Segundo 
Juzgado Penal Especial a fojas trece mil sesenta y tres –Caso El Santa–.
Testificalmente declaró en el Primer Juzgado Penal Especial a fojas 
trece mil setenta y dos, repetido a fojas veinticuatro mil novecientos 
noventa y cuatro. Ha declarado ante el Congreso a fojas diecisiete 
mil setecientos once, y ante la Dirección Policial Anticorrupción a 
fojas veinte mil ochocientos cuarenta y dos. Ha prestado 
declaraciones plenarias en los procesos paralelos seguidos ante la 
Primera Sala Penal Superior Especial de Lima a fojas veinticinco mil 
doscientos sesenta y tres, veinticinco mil ocho, y veinticinco mil 
setenta y ocho. Ha sido confrontado con Vera Navarrete a fojas 
trece mil ochenta y seis, Alvarado Salinas a fojas trece mil noventa y 
tres, Carvajal García a fojas trece mil ciento tres, Hermoza Ríos a fojas 
trece mil seiscientos noventa y nueve, Martin Rivas a fojas catorce mil 
doscientos ochenta y siete y catorce mil trescientos, Coral 
Goycochea a fojas veinticinco mil cuatrocientos ochenta y ocho y 
veinticinco mil cuatrocientos noventa y tres, Atuncar Cama a fojas 
veintiséis mil ciento cuarenta y veintiséis mil ciento treinta y cinco, 
Lecca Esquen a fojas veintiséis mil quinientos sesenta y nueve y 
veintiséis mil quinientos setenta y cuatro, Gamarra Mamani a fojas 
veinticinco mil ochocientos quince, Ortiz Mantas a fojas veintiséis mil 
ochocientos setenta y nueve y veintiséis mil ochocientos setenta y 
uno, Suppo Sánchez a fojas veinticinco mil ochocientos seis, Pino Díaz 
a fojas treinta mil quinientos quince y a fojas treinta mil setecientos 
noventa y cinco, y Douglas Arteaga Pascual a fojas treinta mil 
quinientos veintidós. 

D. SAUÑE POMAYA registra seis declaraciones. Ha prestado manifestación 
en la DINCOTE a fojas treinta mil quinientos setenta y cinco. Ha 
declarado ante la Vocalía de Instrucción a fojas seis mil quinientos 
dieciséis. Ha declarado en dos juicios orales celebrados ante la 
Primera Sala Penal Superior Especial de Lima a fojas treinta y tres mil 
noventa y una, treinta y dos mil seiscientos cincuenta y tres, treinta y 
dos mil seiscientos noventa, treinta y dos mil setecientos cincuenta y 
siete.

E. LECCA ESQUEN registra trece declaraciones. Ha prestado 
manifestación en la DIRCOTE a fojas dos mil ochocientos treinta y 
uno, treinta mil quinientos setenta y nueve, y treinta mil quinientos 
ochenta y cuatro. Ha rendido instructiva a fojas veintiséis mil 
quinientos cuarenta y cuatro, veintiséis mil quinientos sesenta y tres y 
veintiséis mil quinientos cincuenta y uno. Ha declarado en dos juicios 
orales ante la Primera Sala Penal Superior Especial de Lima a fojas 
veintiséis mil quinientos ochenta y ocho, repetida a fojas treinta mil 
ciento siete, veintiséis mil seiscientos treinta, veintiséis mil seiscientos 
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noventa, veintiséis mil setecientos veinticinco, veintiséis mil setecientos 
treinta y siete, repetido a fojas treinta mil trece, veintiséis mil 
setecientos noventa y ocho y veintiséis mil setecientos setenta y 
cuatro. Ha sido confrontado con Chuqui Aguirre a fojas veintiséis mil 
quinientos sesenta y nueve y veintiséis mil quinientos setenta y cuatro. 

F. PAQUIYAURI HUAYTALLA registra cuatro declaraciones. Ha declarado 
ante la Fiscalía a fojas veintiocho mil cuatrocientos ochenta y dos y 
veintiocho mil cuatrocientos ochenta y siete, repetida a fojas trece 
mil setecientos veintiuno. Ha prestado declaración indagatoria como 
colaborador eficaz a fojas veintiocho mil quinientos cinco –para 
identificarlo respecto de las claves que se les asignó, véase actas fiscales de 
fojas veintiocho mil cuatrocientos ochenta y uno y veintiocho mil quinientos 
cuatro– Ha rendido instructiva a fojas once mil quinientos treinta y 
nueve y veinticinco trescientos trece. 

G. ATUNCAR CAMA registra nueve declaraciones. Ha declarado 
instructivamente a fojas veintiséis mil ciento dieciséis, repetido a fojas 
treinta y dos mil doscientos setenta y dos, y veintiséis mil ciento 
veinticinco, repetido a fojas treinta y dos mil doscientos setenta y 
ocho. Ha prestado declaración indagatoria en la Fiscalía Provincial a 
fojas veinticinco mil trescientos cuarenta y uno y veinticinco mil 
trescientos cincuenta y cuatro. Ha declarado en dos juicios orales 
ante la Primera Sala Penal Superior Especial de Lima a fojas  treinta y 
dos mil trescientos noventa y dos, veintiséis mil trescientos treinta, 
veintiséis mil trescientos setenta y seis, veintiséis mil ciento cuarenta y 
seis, veintiséis mil doscientos ocho, repetida a fojas treinta y dos mil 
trescientos sesenta. Ha sido confrontado con Chuqui Aguirre a fojas 
veintiséis mil ciento treinta y cinco y veintiséis mil ciento cuarenta. 

H. GAMARRA MAMANI registra siete declaraciones. Ha rendido instructiva a 
fojas veinticinco mil trescientos veintisiete. Ha prestado declaración 
indagatoria ante el fiscal provincial a fojas veinticinco mil 
ochocientos veintiuno y veinticinco mil ochocientos treinta y cinco. 
Ha declarado en dos juicios orales ante la Primera Sala Penal Superior 
Especial de Lima a fojas veinticinco mil novecientos ochenta y nueve, 
veintiséis mil treinta y cuatro, veintiséis mil noventa y uno, veinticinco 
mil ochocientos setenta y uno, y veinticinco novecientos once, 
repetido a fojas treinta y dos mil cuatrocientos setenta y tres. Ha sido 
confrontado con Chuqui Aguirre a fojas veinticinco mil ochocientos 
quince. 

I. VERA NAVARRETE registra cinco declaraciones. Ha prestado 
manifestación en la DIRCOTE a fojas dos mil novecientos ochenta y 
dos y treinta mil quinientos sesenta y dos. Ha rendido instructiva a 
fojas treinta mil trescientos setenta y cuatro, treinta mil trescientos 
ochenta y uno, treinta mil ochocientos setenta y cuatro y treinta mil 
ochocientos quince. Ha sido confrontado con Chuqui Aguirre a fojas 
trece mil ochenta y seis. 

J. PINO DÍAZ registra una manifestación policial a fojas treinta mil 
quinientos cincuenta y nueve. Ha sido confrontado con Flores Albán 
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a fojas  doce mil cuatrocientos veinte, y Chuqui Aguirre a fojas treinta 
mil setecientos noventa y cinco y treinta mil quinientos quince. 

K. CORAL GOYCOCHEA registra nueve declaraciones. Ha declarado en la 
justicia militar a fojas dos mil quinientos treinta y uno. Ha prestado 
manifestación en la DIRCOTE a fojas veinticinco mil cuatrocientos 
sesenta, repetida a fojas treinta mil quinientos sesenta y nueve. Ha 
prestado declaración indagatoria en la Fiscalía a fojas veinticinco mil 
setecientos siete y  veinticinco mil seiscientos ochenta y uno. Ha 
rendido instructiva a fojas veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y 
dos, veinticinco mil cuatrocientos sesenta y cinco, veinticinco mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro y veinticinco mil cuatrocientos 
ochenta y uno. Ha declarado en dos juicios orales ante la Primera 
Sala Penal Superior Especial de Lima a fojas veinticinco mil seiscientos 
diecisiete y veinticinco mil quinientos seis. Ha sido confrontado con 
Chuqui Aguirre a fojas veinticinco mil cuatrocientos ochenta y ocho y 
veinticinco mil cuatrocientos noventa y tres. 

L. JESÚS SOSA SAAVEDRA registra seis declaraciones plenarias ante la 
Primera Sala Penal Especial Superior de Lima a fojas cuarenta y 
nueve mil ciento dos, cuarenta y nueve mil ciento treinta y uno, 
cuarenta y nueve mil ciento cincuenta y cinco, cuarenta y nueve mil 
doscientos tres, cuarenta y nueve mil doscientos setenta y cuatro, y 
cincuenta y uno mil doscientos veinticinco. 

M. PICHILINGUE GUEVARA registra once declaraciones. Ha declarado en la 
justicia militar –como testigo e imputado– a fojas cuatro mil doscientos 
sesenta y cinco, cuatro mil trescientos sesenta y cuatro, cuatro mil 
quinientos setenta, y dos mil quinientos ocho. Ha declarado ante la 
Vocalía de Instrucción a fojas dieciocho mil seiscientos cuarenta y 
ocho. Ha prestado manifestación en la Dirección contra la 
Corrupción a fojas veinte mil ochocientos cincuenta y uno. Ha 
rendido instructiva en los Juzgados Penales Especiales a fojas treinta 
mil ochocientos ochenta y cuatro, y treinta mil novecientos. Ha 
declarado en dos juicios orales ante la Primera Sala Penal Superior 
Especial de Lima a fojas treinta y tres mil  quinientos once, treinta y 
tres mil quinientos setenta y uno, y treinta y tres mil uno, repetida a 
fojas treinta y tres mil seiscientos cuarenta y dos. 

N. MARTIN RIVAS registra diecinueve declaraciones. Ha declarado 
instructivamente a fojas dos mil quinientos cuatro, cuatro mil 
trescientos sesenta y ocho, cuatro mil cuatrocientos setenta, cuatro 
mil quinientos ochenta, treinta mil ochocientos veintiséis, treinta mil 
ochocientos cuarenta y uno, y treinta y un mil trescientos noventa y 
uno. Ha prestado manifestación policial a fojas treinta y un mil 
doscientos ochenta y cinco, repetida a fojas treinta y un mil 
trescientos cincuenta y dos, y a fojas veinte mil ochocientos 
cincuenta y ocho. Ha declarado en el Congreso a fojas diecisiete mil 
seiscientos quince. Ha declarado ante la Vocalía de Instrucción a 
fojas siete mil novecientos cincuenta. Ha prestado testifical ante los 
Juzgados Penales Especiales a fojas treinta y un mil quinientos cuatro 
y dieciocho mil seiscientos cuarenta y tres. Ha declarado en dos 
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juicios orales ante la Primera Sala Penal Superior Especial de Lima a 
fojas treinta y tres mil setecientos veintiséis, treinta y tres mil 
ochocientos treinta y uno, treinta y tres mil ochocientos ochenta y 
dos, treinta y tres mil novecientos treinta y dos, treinta y cuatro mil 
veinticuatro, y treinta y cuatro mil setenta y ocho. Ha sido 
confrontado con Lara Arias y Chuqui Aguirre a fojas treinta y un mil 
ciento noventa y seis, catorce mil doscientos ochenta y siete, 
catorce mil trescientos y catorce mil trescientos veinticinco.  

O. RODRÍGUEZ ZABALBEASCOA registra varias declaraciones. Ha prestado 
dos manifestaciones policiales a fojas treinta y un mil sesenta y 
veintinueve y fojas dos mil novecientos cinco. Ha rendido instructiva a 
fojas treinta mil setecientos diez y treinta mil setecientos cuarenta y 
dos,  y treinta mil setecientos cincuenta y cuatro (Quinto Juzgado Penal 
Especial). Ha declarado en el juicio seguido ante la Sala Penal 
Especial Superior de Lima de fojas treinta y tres mil doscientos ocho y 
treinta y tres mil doscientos treinta y cinco. Por último, ha intervenido 
en una confrontación con Flores Alván de fojas doce mil 
cuatrocientos treinta y de reconocimiento de fojas doce mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro. 

¶ 8. Prueba personal (4). Declaraciones de otros testigos. 

381°. Han declarado en el acto oral los siguientes testigos: 
A. ADOLFO JAVIER CUBA Y ESCOBEDO –sesión undécima–. También ha 

declarado ante el Quinto Juzgado Penal Especial a fojas treinta y un 
mil ciento cincuenta y nueve, y ante la Sala Penal Superior Especial a 
fojas treinta y cinco mil diez. 

B. HÉCTOR HERNÁN JHON CARO –sesión undécima–. También ha declarado 
ante el Quinto Juzgado Penal Especial a fojas treinta y un mil 
veintiuno. 

C. ANTONIO KETÍN VIDAL HERRERA –sesiones sexagésima cuarta y sexagésima 
quinta–.

D. CLEVER ALBERTO PINO BENAMÚ –sesión trigésima quinta–. También ha 
declarado ante la Vocalía de Instrucción a fojas seis mil quinientos 
ochenta y siete. 

E. JUAN NORBERTO RIVERO LAZO –sesión trigésima novena–.
F. RODOLFO ROBLES ESPINOZA –sesiones sexagésima segunda y sexagésima 

tercera–. También ha declarado ante la Vocalía de Instrucción a fojas 
seis mil quinientos setenta y cuatro. 

G. PEDRO EDILBERTO VILLANUEVA VALDIVIA –sesión septuagésima séptima–. 
H. MÁXIMO SAN ROMÁN CÁCERES –sesión octogésima octava–. También ha 

declarado en el Congreso a fojas quinientos diecinueve y ante la 
Vocalía de Instrucción a fojas cinco trescientos cuarenta y cinco. 

I. GILBERTO ANTONIO BERNARDO HUME HURTADO –sesión vigésima sexta–.
También ha declarado ante el Congreso a fojas cuatrocientos 
setenta y cuatro, y ante la Vocalía de Instrucción a fojas cinco mil 
trescientos cincuenta. 
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J. IVÁN HUMBERTO JARA FLORES –sesiones cuadragésima primera a 
cuadragésima quinta–.

K. RICARDO MANUEL UCEDA PÉREZ –sesión décima cuarta–.
L. EDMUNDO CRUZ VÍLCHEZ –sesión vigésima quinta–.

§ 3. Apreciación individual de la prueba.

¶ 1. La prueba pericial (1). Resultado del atentado contra las víctimas 
fallecidas. 

382°. Los protocolos de necropsia, parcialmente concordantes con las 
pericias de toxicología forense permiten establecer, en primer lugar, que seis 
de los quince fallecidos no habían libado licor (Odar Munder Sifuentes Nuñez, 
Benedicta Yanque Churo, Nely María Rubina Arquinigo, Huamanyauri NMolasco, 
Rosales Alejandro y Javier Ríos Rojas). Los indicados protocolos acreditan, en 
segundo lugar, que los agraviados fallecieron por el impacto de numerosos 
proyectiles de arma de fuego –un mínimo de tres y un máximo de dieciocho–,
que impactaron en diferentes partes del cuerpo –cabeza, tórax y 
extremidades–, que le ocasionaron heridas perforantes y penetrantes. En 
tercer lugar, que –como característica del modo de ejecución– los disparos se 
efectuaron en dirección de atrás adelante; las víctimas se encontraron 
delante y el que dispara atrás, y muchas de ellas recibieron el impacto de 
bala cuando se encontraban en el suelo. 

¶ 2. La prueba pericial (2). Escena del crimen. 

383°. La pericia de biología forense número 5600/91, del seis de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno, de fojas mil cuatrocientos treinta y tres, 
reiterada a forjas cincuenta y seis mil ochocientos catorce –y ratificada en la 
sesión nonagésima primera–, realizada en el inmueble atacado. Se 
encontraron restos de sangre de diferentes grupos sanguíneos “O”, “A” y “B” 
a lo largo del pasadizo de ingreso a dos metros de la puerta de entrada, en 
el hall al final del pasadizo (tipo charco, contacto, impregnación, proyección y 
goteo), en las prendas de vestir y objetos en el piso del hall (tipo contacto, 
impregnación y salpicadura), en las dos puertas frente al pasadizo (tipo 
contacto escaso), en la parte central del piso de la cocina (de tipo charco, 
impregnación y rozamiento). También se halló un mechón de pelo 
correspondiente a cabello humano, en el piso cercano a la puerta de 
ingreso de la cocina. En el recojo de las muestras se utilizó una técnica de 
análisis, y en los casos de las manchas frescas se recoge también con 
frascos goteros. Se hizo un examen en lugar y luego se condujo al 
laboratorio; en ambos casos se hicieron los análisis correspondientes. 

384°. Las tres pericias de balística forense, número 3863/91, del veintiuno de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, de fojas mil cuatrocientos 
treinta y ocho; 3670/91, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y uno, de fojas mil cuatrocientos cuarenta, reiterada a fojas cincuenta y seis 
mil setecientos noventa y seis; y, 4247/93, del treinta de noviembre de mil 
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novecientos noventa y tres, de fojas mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, 
analizaron en su conjunto ciento treinta y cuatro  muestras, entre casquillos, 
proyectiles, núcleos de proyectil y fragmentos de cobertura metálica, de 
calibre de nueve milímetros –casi todos–, nueve milímetros parabellum, y 
treinta y ocho milímetros. Han podido ser disparados por una pistola 
automática o semiautomática, pistola ametralladora, revólver y fusil. No se 
logró la identificación de las armas. 

385°. La pericia psicológica número 03–CAO–6–DIRCOTE, del veintinueve de 
enero de mil novecientos noventa y dos, se pronunció acerca de las 
características Psicológicas de los posibles asesinos que cometieron el 
múltiple homicidio. Indicó, como conclusión, que los asesinos presentan 
características disímiles a las encontradas en algunos grupos subversivos 
conocidos –entre veinticinco y treinta años, pelo corto, talla más del promedio, 
contextura atlética, porte militar y suficientemente aliñados–; que hay una 
mixtura de comportamientos que dejan entrever su capacidad para 
mimetizarse en ellos; que, por su accionar, corresponde a un grupo 
organizado, que actuó planificadamente en forma muy cuidadosa, 
conocedores del actuar policial de la zona –tanto de la escena del crimen 
como del ámbito geográfico de los hechos– y diseñando su acción delictiva –
ataque sorpresivo y en equipo, con una violencia planificada– para dificultar su 
identificación; que los autores actuaron con suma fiereza y contundencia –
obsesión sanguinaria y cruel–. 

¶ 3. La prueba pericial (3). Lesiones producidas a cuatro agraviados. 

386°.  La agraviada NATIVIDAD CONDORCAHUANA CHICAÑA sufrió doce heridas 
por proyectil por arma de fuego, que impactaron en antebrazo derecho, 
tórax, pierna derecha e izquierda. Sufrió fractura de la cadera derecha que 
determinó una intervención quirúrgica, y una fractura intertrocanterica del 
fémur derecho. Estuvo hospitalizada desde el día de los hechos al trece de 
enero de mil novecientos noventa y dos. Adicionalmente requirió diez días 
de atención facultativa y  ciento veinte días de incapacidad médico legal. 
No hubo compromiso de órganos vitales. 

387°. El agraviado FELIPE LEÓN LEÓN sufrió múltiples heridas por proyectil por 
arma de fuego, en región antebraquial, muslo izquierdo, hematoma en 
región occipital, equimosis región toráxica derecha lateral, heridas por 
impactos tangenciales una en brazo derecho y otra en talón izquierdo. El 
día tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno fue internado en el 
hospital Dos de Mayo pero fue derivado al hospital Hipólito Unanue, donde 
estuvo internado hasta el veintiuno de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno. La lesión más grave es la que impactó a nivel del tórax y 
lesionó una víscera que cubría el pulmón, lesión que puso en riesgo su vida. 
Requirió cinco días de atención facultativa por veinticinco días de 
incapacidad médico legal. 
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388°. El agraviado TOMAS LIVIAS ORTEGA sufrió múltiples heridas por proyectil 
por arma de fuego: una herida de curso perforante de cuello y cara, dos 
heridas de curso perforante en ambos  hombros, una en el derecho y otra 
en el izquierdo, una herida de curso penetrante en tórax y una herida 
contusa en cara. La herida producida en el tórax, a nivel intercapular, 
segunda y tercera vértebra dorsal le ocasionó un cuadro neurológico 
parapléjico. Fue internado en el Hospital Dos de Mayo, pero por la 
ubicación de la bala en la región dorsal no se le pudo operar. 

389°. El agraviado ALFONSO RODAS ALVITRES sufrió una herida de un centímetro 
en región mentoniana y otra de similar dimensión en región de rama 
descendente izquierda de maxilar inferior; una herida de medio centímetro 
en región de epigastrio, y escoriaciones de cinco centímetros en la misma 
región; herida de cero punto ocho centímetros en muslo derecho en tercio 
medio y otra herida de similar dimensión en cara posterior del  muslo 
derecho. Sufrió traumatismo abdominal por arma de fuego con 
compromiso visceral intraabdominal. Fue intervenido quirúrgicamente el 
cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y uno realizándose una 
laparotomía y sutura de dos perforaciones de intestino delgado, lavado de 
cavidad y drenaje. Fue dado de alta el veintitrés de noviembre de ese año. 
Habría requerido diez días de atención facultativa por treinta días de 
incapacidad médico legal. La lesión en el abdomen fue de necesidad 
mortal, por ello requirió intervención quirúrgica. 

390°. En atención a que las lesiones fueron causadas por proyectil disparado 
por arma de fuego, y en vista de la incapacidad que determinaron –ciento 
veinte días en el caso de la agraviada Condorcahuana Chicaña–, el riesgo a la 
vida que ocasionaron –en particular, de los agraviados León León y Rodas 
Alvitres– y la invalidez que produjeron –que es el caso del agraviado LIVIAS 

ORTEGA–, objetivamente es de calificar las lesiones en cuestión de graves, a 
tenor de lo dispuesto por el artículo 121°.1), 2) y 3) del Código Penal. 

¶ 4. Las declaraciones de las víctimas lesionadas. 

391°. El agraviado RODAS ALVITRES afirma que llegó al Jirón Huanta 
ochocientos cuarenta como a las cinco de la tarde donde se celebraba 
una pollada; que al promediar las diez de la noche unas ocho personas de 
aspecto militar y armadas con ametralladoras tipo UZI y otras armas de 
guerra irrumpen violentamente al inmueble profiriendo palabras soeces e 
insultándoles de terroristas, a la vez que les exigieron arrojarse al suelo, pese 
a las protestas del organizador de la reunión; que dos de ellos daban la 
orden –ocultaban su rostro con pasamontañas–; que el más bajo –que luego 
supo era Martin Rivas, pero a los demás no pudo identificarlos– ordenó disparar, lo 
que en efecto hicieron; que recibió ocho impactos de bala. Agrega que 
después de los sucesos fue víctima de acecho policial, fue citado y 
conducido a la DINCOTE; que lo amedrentaban diciéndole “te vas a 
fregar”; y, que fue procesado y preso por delito de terrorismo, pero 
finalmente fue absuelto. 
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392°. El agraviado LEÓN LEÓN sostiene que, por invitación de su hermano 
Filomeno León León, concurrió con su esposa, como a las ocho de la noche, 
a la pollada del Jirón Huanta ochocientos cuarenta, destinada a recaudar 
fondos para reparar el desagüe del predio; que como a las diez de la 
noche sorpresivamente fue golpeado por la espalda en la cabeza, luego se 
percató que había ocho personas, dos de ellos encapuchados, quienes 
juntaron a los asistentes contra la pared; que el organizador de la pollada 
Manuel Ríos protestó, pero en respuesta les dispararon con una ráfaga de 
metralleta, incluso murió el menor hijo de este último, quien se dirigió hacia 
su padre; que su esposa fue impactada por las balas; que resultó herido al 
recibir el impacto de seis proyectiles; que no pudo reconocer a los 
atacantes; que sólo fue amenazado cuando fue a declarar a la Comisión 
de la Verdad. 

393°. La agraviada CONDORCAHUANA CHICAÑA menciona que acompañó a 
su esposo Felipe León a la pollada del Jirón Huanta ochocientos cuarenta 
por invitación de su cuñado Filomeno León León; que como a las once y 
treinta de la noche, luego de haber estado en el departamento de su 
cuñado Máximo León León, se percató que su esposo yacía en el piso 
sangrando de la cabeza; que fue a levantarlo y al rato escuchó voces, así 
como unas ocho o diez personas extrañas –que tenían vestimentas como de 
policía, uno de ellos vestía un uniforme camuflado como del Ejército, y tenían el 
rostro cubiertos con pasamontañas– les ordenaron arrojarse al piso; que se 
iniciaron los disparos y fue impactada por once balas, al igual que su esposo 
–también fue impactado Manuel Ríos, quien cuestionó la presencia de los extraños, 
diciendo : “qué pasa jefe”, pero fue objeto de disparos, incluso observó cómo se 
mató a su menor hijo cuando se acercó a su padre–; que estuvo internada 
como tres meses, y no ha sido objeto de amenazas. 

394°. El agraviado LIVIAS ORTEGA expresa que llegó a la pollada –organizada 
por Manuel Ríos Pérez– como a las nueve y treinta de la noche en compañía 
de su esposa; que en la reunión se encontraban unas veinte personas, la 
mayoría ya estaba mareada; que como a las diez y treinta de la noche 
notó que en la puerta del inmueble se había estacionado una camioneta 
cuatro por cuatro, de la que bajaron cuatro personas con uniforme de 
comando y pasamontañas, armados con fusiles AKM con silenciador –una 
quinta persona era el chofer–; que al incursionar en el predio se les dijo que se 
tiren al suelo, uno de ellos hizo un disparo al aire para ahuyentar a los 
vecinos del segundo piso; que el organizador Manuel Ríos salió de su 
habitación reclamando por lo sucedido pero recibió disparos en el cuerpo, 
al igual que su menor hijo Javier Ríos Rojas, luego de lo cual se inició una 
balacera contra los concurrentes; que arrojado en el piso pudo observar 
que su esposa intentó huir, pero uno de los atacantes le disparó y le dio 
muerte; que al incorporarse vio que el asesino de su esposa salía por el 
callejón con el rostro descubierto pudiendo identificar a Martin Rivas –es al 
único que pudo reconocer–, el mismo que lo agredió con la cacha de su 
ametralladora y luego le disparó una ráfaga; que fue impactado por 
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veintisiete proyectiles en diferentes partes del cuerpo; que los atacantes 
imputaban a los asistentes de la polladas que eran terroristas; que estando 
internado recibió amenazas y en el año mil novecientos noventa y tres dos 
personas vinculadas al Gobierno del acusado Fujimori Fujimori le pidieron 
que no declare contra el Gobierno, a cambio de lo cual lo ayudarían, de lo 
contrario lo matarían. 

¶ 5. Las declaraciones de los policías integrantes de la DIRIN PNP. 

395°. Son cuatro los efectivos policiales que han declarado sobre el crimen 
de Barrios Altos: Bustamante Cuffini, Figueroa Méndez, Quiroz Neuman y 
Santana Gogín.

A. El mayor PNP BUSTAMANTE CUFFINI precisó que en el local de la DIRIN 
PNP de la Plaza Italia, en algunos momentos había tranqueras, en 
función al criterio de seguridad que correspondía.  

B. El suboficial PNP FIGUEROA MÉNDEZ, que prestaba servicio de seguridad 
exterior del local de la DIRIN PNP – Plaza Italia, entre los jirones Huanta 
y Huallaga, a unos treinta y cinco metros del solar atacado, observó 
tanto las dos camionetas Cherokee como el vehículo Comancar        
–camión portatropas con toldo–; que de los trece a catorce efectivos 
que se encontraban en el referido camión militar, bajaron seis a siete 
armados con fusiles FAL –con uniforme y pasamontañas– que se 
posesionaron de la calle, y que permanecieron por cuatro o cinco 
minutos –era evidente que el objeto de la presencia del camión y los 
soldados era impedir que se persiguiera a las dos camionetas–; que luego –
una vez que se retiró el camión militar– se le acercó un joven y le dijo que 
se había producido una matanza –no había escuchado disparo alguno–
, por lo que se dirigió donde el comandante PNP Santana Gogín, 
quien le ordenó ponga los hechos en conocimientos de la Comisaría 
de San Andrés; que sabía que en el jirón Huanta ochocientos 
cuarenta se estaba realizando una pollada; que, por otro lado, unos 
dos meses antes había intervenido a una pareja –que se estableció 
eran de inteligencia militar– que estaba tomando fotos a los locales 
policiales. 

C. El alférez PNP QUIROZ NEUMAN, oficial de procesamiento en la sección 
policial de la DIRIN PNP, que el día de los hechos  prestaba servicios 
en el umbral de la puerta del local policial, expuso: que desde el 
umbral de la puerta principal pudo advertir que pasaron las dos 
camionetas Cherokee  –tenían circulinas y lunas pasamontañas, así como 
las sirenas estaban activas– y, luego de unos cinco minutos, apareció un 
camión portatropas que se detuvo en la puerta de la Iglesia de Santa 
Ana, del que bajaron unos diez efectivos militares camuflados, con 
pasamontañas y armas largas; que a ellos se dirigieron dos chicos 
pidiéndole auxilio porque en el solar del jirón Huanta se habían 
producido disparos y varios muertos, y luego hacía la DIRIN PNP; que 
el comandante PNP Santana Gogín probablemente los orientó que 
comuniquen los hechos a la Comisaría de San Andrés; que el día de 
los hechos no hubo repliegue policial alguno y no escuchó disparos; 
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que no  tomó ninguna acción acerca de la presencia del camión 
militar porque el Ejército tenía presencia por las inmediaciones de la 
Maternidad de Lima –cerca de la plaza Italia–.  

D. El comandante PNP SANTANA GOGÍN, que en la fecha de los hechos 
era Jefe de permanencia en el despacho del Director de 
Inteligencia, acotó que, como a las ocho de la noche, observó dos 
camionetas con circulinas, pero sin sirena y placas posteriores, así 
como el paso inmediato de un camión portatropa que se estacionó 
frente a la Iglesia Santa Ana, y sólo bajó el chofer –su presencia le llamó 
la atención y, por eso, dio cuenta al general PNP Director de Inteligencia–; 
que, posteriormente, una persona joven pasó corriendo por el local 
policial –con dirección a la Comisaría– exclamando que había quince 
muertos; que no escuchó disparos porque en esos momentos se 
realizaba una procesión y había fuegos artificiales; que se apersonó 
al lugar de los hechos y advirtió la presencia de ambulancias y 
personal policial que ya estaba interviniendo, uno de cuyos efectivos 
le hizo saber que había quince muertos; que para ese día no recibió 
ninguna orden de repliegue. 

¶ 6.  Declaraciones de Oficiales Generales de la PNP y del EP, así como del 
Coronel EP Pino Benamu. 

396°. El general PNP CUBA Y ESCOBEDO, director general de la Policía Nacional 
entre el treinta de julio de mil noventa hasta el quince de octubre de mil 
novecientos noventa y dos, señaló que apenas producido la matanza de 
Barrios Altos intervinieron varios cuerpos policiales –la DIRIN y la vigésima quinta 
Comisaría, que fueron los primeros en hacerlo–, especialmente la DIRCOTE y la 
Dirección de Investigación Criminal –en adelante, DIRINCRI–, pero las 
actuaciones respecto a los muertos y heridos fue de responsabilidad de la 
DIRINCRI, aunque la DIRCOTE estaba tratando de determinar qué grupo o 
persona había cometido ese acto, incluso no se descartaba la autoría de 
elementos del Ejército, aún cuando no se sabía nada a ciencia cierta. 
Añade que desde el primer momento recibió indicaciones del ministro del 
Interior, general EP Briones Dávila, para determinar si en los hechos intervino 
la policía  [lo que se descartó porque los casquillos no correspondían armamento y 
municiones utilizadas por la PNP] y, luego, para reunir todos los elementos de 
juicio para encontrar a los autores de la matanza.  
Por otro lado, no tiene conocimiento del Informe número noventa y cinco–
DIRCOTE, del catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ya 
que no está dirigido a la Dirección Nacional de la PNP. Dicho informe no 
guarda las características de un informe oficial, no tiene la firma de todos los 
generales PNP que habrían participado en su elaboración, ni tiene inserto 
sello alguno [además, no está en el Plan de Trabajo la intervención de cuatro 
generales]. 

397°. El general PNP JHON CARO, director de la DIRCOTE cuando se produjo 
la matanza de Barrios Altos, refirió no sólo que Montesinos Torres tenía una 
gran influencia en la DIRCOTE, que cursaba mandatos a su personal y que el 
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director general de la Policía Nacional atendía inmediatamente sus 
requerimientos, sino que por no brindar apoyo al Grupo de Analistas que el 
SIN envió al GEIN y a la BREDET, así como por el tenor de las conclusiones del 
Informe que firmó –el Informe 095–DIRCOTE del catorce de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno–, en el que consideraba necesario investigar a las 
Fuerzas Armadas en relación a la autoría del crimen de Barrios Altos, fue 
relevado del cargo –aunque en la audiencia, sin mayor fundamento y 
explicación razonable, dice que lo expresó en sede del proceso paralelo no fue 
atinada–. El Informe en cuestión –que, como tal, no va dirigido en particular a 
una persona o funcionario– lo firmó sólo, no los generales restantes –él era el 
jefe responsable– consideraba necesario investigar a las Fuerzas Armadas, en 
función a las características del hecho –armamento utilizado, intervención de 
camionetas, porte militar de los asesinos–. Tal plan de investigaciones no fue 
autorizado por el ministro del Interior. 

398°. El general PNP VIDAL HERRERA, que reemplazó en la dirección de la 
DIRCOTE al general PNP Jhon Caro –era subdirector de la DIRCOTE cuando 
ocurrió la matanza–, negó haber formado la Comisión de generales que 
habría elaborado el Informe número 095–DIRCOTE –incluso desconoce su 
existencia–. No reconoce el citado Informe y cuestiona su formalidad, pues 
no es posible que sólo firme uno de los Instructores del mismo. 

399°. El coronel EP PINO BENAMÚ, subdirector de Frente Interno de la DINTE el 
año mil novecientos noventa y uno, explicó que los autores del hecho 
fueron agentes del SIE, el grupo operativo de inteligencia comandado por 
Rodríguez Zabalbascoa; que el director de la DINTE, general EP Rivero Lazo, 
al llegar de viaje convocó a una reunión de los seis coroneles que 
integraban la Dirección, incluido el jefe del SIE Silva Mendoza, reunión en la 
que reconoció la autoría del grupo colina; que Silva Mendoza reprochó a 
Rivero Lazo que el grupo operativo estaba a su cargo y que él no tenía 
nada que ver en el asunto; que en la reunión se llegó a la conclusión que 
debía intervenir la Inspectoría de la DINTE; que con anterioridad a los 
hechos el general EP Rivero Lazo había llamado la atención a Rodríguez 
Zabalbeascoa y a Martin Rivas por los escasos resultados del grupo 
operativo; que un plan operativo de la dimensión de Barrios Altos fue 
autorizado por Rivero Lazo y por Montesinos Torres, además tiene la 
convicción que el acusado Fujimori Fujimori era informado de los actos que 
cometía ese grupo operativo. 
 Esa cita ha sido negada por el general EP Rivero Lazo en su 
declaración prestada en la sesión trigésima novena. 

400°. El general EP ROBLES ESPINOZA señaló que en mil novecientos noventa y 
tres, cuando asumió la Comandancia General del Comando de Instrucción 
y Doctrina del Ejército –en adelante COINDE–, el coronel EP Pino Benamú le 
informó sobre la intervención del Grupo Colina en la matanza de Barrios 
Altos, el mismo que tenía carta abierta para realizar cualquier tipo de 
acción bajo el pretexto de combatir la subversión; que con el ingreso de 
Montesinos Torres se reclutó en el SIE elementos con antecedentes de 
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carecer de escrúpulos; que ese grupo bajo la dependencia directa del 
director de la DINTE, general EP Rivero Lazo –irregular en la estructura del 
Ejército porque la DINTE sólo tiene función de asesoramiento, no operativa–.

401°. El general EP VILLANUEVA VALDIVIA, comandante general del Ejército 
cuando sucedió la matanza de Barrios Altos –entre el uno de enero al 
diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno–, aduce que no 
sabía nada de los hechos; que cuando ocurrieron se encontraba en misión 
oficial en el extranjero; que el general EP Rivero Lazo no le informó qué 
elementos del SIE fueron los autores materiales; que tomó conocimiento que 
Inspectoría del Ejército había iniciado una investigación al respecto, pero no 
sabe en qué terminó. 

¶ 8. Declaraciones de testigos de referencia. 

402°. MÁXIMO SAN ROMÁN CÁCERES, primer vicepresidente y presidente del 
Senado durante el periodo parlamentario mil novecientos noventa – mil 
novecientos noventa y uno. Relata que se enteró de la matanza de Barrios 
Altos al día siguiente de los hechos por los medios de comunicación; que 
cuatro meses después recibió en su despacho del Senado, de modo 
anónimo, un sobre conteniendo una nota de inteligencia –corre a fojas 
cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y nueve–, que hacía referencia a la 
presunta intervención de Montesinos Torres en la matanza de Barrios Altos 
mediante un grupo de aniquilamiento, de cuya existencia recibió 
confirmación a través de varios oficiales de las Fuerzas Armadas, 
específicamente del general EP Salinas Sedó; que luego de recibir la nota 
de inteligencia sacó cita con el acusado Fujimori Fujimori, que se la 
concedió dos días después, a quien se la entregó –el acusado no le hizo 
ningún comentario al respecto–; que el uno de diciembre convocó a una 
conferencia de prensa en base a esa nota, expresó su preocupación por lo 
ocurrido y solicitó ayuda en las investigaciones, en vista que no se 
registraban avances. 

403°. GILBERTO HUME HURTADO, periodista de Canal N en el año dos mil uno, 
quien el diecisiete de mayo aproximadamente recibió una llamada de la 
hermana de Pichilingue Guevara para ofrecerle una entrevista con Martin 
Rivas, la que debía realizarse sin filmación, ni grabación. La entrevista se 
realizó en horas de la noche del veinte de mayo, oportunidad en que 
reconoció que integró el Destacamento de Inteligencia, que tenía una línea 
de mando muy clara y formal y que realizó los operativos de Barrios Altos y 
La Cantuta, que se originaron por decisión del Comando Militar –el primer 
operativo fue como reacción al atentado a un ómnibus de la escolta presidencial–; 
que esos operativos los planificaba y ordenaba Rivero Lazo, con 
conocimiento de Hermoza Ríos y Montesinos Torres; que tenía mucha 
confianza con Hermoza Ríos y sabía que los operativos tenían que ver con el 
SIN. Por otro lado, Martin Rivas lo autorizó a contar lo sucedido y por eso fue 
entrevistado en el programa “La hora N” del veintiuno de junio de dos mil 
uno, de cuyas declaraciones se ratifica [la diligencia de visualización se realizó 
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en la sesión vigésima sexta, y un texto de la transcripción de la misma aparece a 
fojas treinta y ocho mil doscientos noventa y cinco, repetida a fojas seis mil 
doscientos cuarenta y una]. 

404°. IVÁN HUMBERTO JARA FLORES, entrevistó sistemáticamente a Martin Rivas y 
es autor del libro “Ojo por Ojo”. Sostiene que Martin Rivas le dijo que la 
guerra de baja intensidad se inició el tres de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno con el operativo Barrios Altos –de esa casona salieron los 
terroristas que cometieron la afrenta contra los Húsares de Junín–, y sirvió de 
mensaje para el PCP–SL indicándole que ya descubrieron sus escondites y 
que se actuaría con la misma barbarie que ellos; que reconoció que 
elaboró el plan de operaciones de Barrios Altos –cuando se ingresó al solar 
había terroristas y otros que no lo eran, pero ese distingo no se hace en una guerra–
, y que las acciones del Destacamento Colina no se reducen a Barrios Altos, 
La Cantuta y Mudanza; que el operativo Barrios Altos se realizó cuando una 
Comisión de Derechos Humanos de la OEA se encontraba en el Perú, por lo 
que la orden de realizarla fue un respaldo político, de poder, a los militares; 
además, seis días después, el nueve de noviembre, Fujimori salía a declarar 
que “…antes de que haya concluido mi mandato se habrá terminado con 
el terrorismo”, con lo que daba un mensaje de que ya estaba en 
funcionamiento la guerra de baja intensidad; que el respaldo presidencial 
se notaba con diversas acciones públicas, como los mensajes 
presidenciales, además no hay ningún pedido presidencial de investigación 
frente a los hechos tan violentos de Barrios Altos, no hay declaraciones al 
respecto. 

405°. RICARDO MANUEL UCEDA PÉREZ, periodista de investigación, director de la 
revista “SI” desde mil novecientos ochenta y nueve hasta mil novecientos 
noventa y tres, en la edición del siete de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos de la indicada revista publicó el informe “Sociedad para el 
crimen” sobre la matanza de Barrios Altos, que identificó a miembros del 
Ejército como autores de ese crimen con la protección del ministro de 
Defensa Malca Villanueva, sobre la base de un ex agente del SIE que 
estaba en retiro. Anota que en mil novecientos noventa y cuatro y mil 
novecientos noventa y cinco tomó contacto con tres fuentes del grupo 
Colina, luego habló con el agente Sosa Saavedra. En su libro “Muerte en el 
Pentagonito” –que se basó en información de fuente directa– advierte que 
luego del crimen de Barrios Altos Sosa Saavedra condujo a Martin Rivas y 
Rodríguez Zabalbascoa al SIN donde los dos últimos se entrevistaron con 
Montesinos Torres, quien luego hizo saber a un tercero el día cuatro de 
noviembre que “esos imbéciles habían venido a darme cuenta y me van a 
comprometer”; que en la matanza de Barrios Altos hubo una selección de  
personal de aproximadamente treinta agentes que fueron a La Tiza a 
entrenar, y que el objetivo de la orden que se recibió eran los asistentes a la 
pollada del tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno. No tuvo 
información directa que en la orden estuvo involucrado el acusado Fujimori 
Fujimori. 
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406°. EDMUNDO CRUZ VILCHEZ, periodista de investigación de la revista SI entre 
septiembre de mil novecientos ochenta y nueve y agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, expone que en el año mil novecientos 
noventa la revista SI le encomendó cubrir con exclusividad el fenómeno de 
la violencia basado en fuentes militares, lo que le permitió construir una red 
de fuentes que estaba conformada por personal de todos los estamentos y 
de las distintas armas; que la primera vez que aparece el nombre del 
Destacamento de Operaciones Especiales del SIE fue en diciembre de mil 
novecientos noventa y dos y dio lugar a una nota que se tituló “Sociedad 
para el crimen” que se publicó en la revista SI, y se refería a la escala de 
mandos y al personal que había participado en el operativo de Barrios Altos; 
que en octubre de mil novecientos noventa y tres su fuente –un integrante del 
Destacamento Colina– le dijo sobre los detalles de los operativos de Barrios 
Altos y La Cantuta, así como le informó que el Destacamento Colina se 
había formado a partir del Grupo Escorpio, que hubo una ceremonia de 
felicitación en el Cuartel General del Ejército para los integrantes del 
Destacamento luego del operativo La Cantuta; que se le dijo que el 
acusado Fujimori conocía de los casos de Barrios Altos y La Cantuta –nadie le 
dijo que los ordenó–, y que preguntaba al comandante general del Ejército 
diciéndole: “Cómo está el grupito”, versión que se las proporcionaba Martin 
Rivas. 

¶ 9. Declaración de los efectivos militares integrantes del Destacamento 
Especial de Inteligencia “Colina”. 

407°. MARCO FLORES ALVÁN, técnico de primera EP, AIE integrante del SIE y del 
Destacamento Colina, en el que actuó como Auxiliar Administrativo –sólo 
realizaba funciones administrativas en la confección de documentos y trámites 
respecto al personal, tipeaba planes operativos–, luego de negar los hechos, 
admitió la conformación del citado Destacamento Especial de Inteligencia, 
el jefe del mismo era Rodríguez Zabalbascoa, y los jefes operativo y 
administrativo eran Martin Rivas y Pichilingue Guevara, respectivamente. Ese 
Destacamento estaba integrado por treinta y tres personas 
aproximadamente –cinco agentes mujeres fueron convocadas al efecto–, 
seleccionados por Martin Rivas [los agentes empezaron a llegar en agosto de mil 
novecientos noventa y uno, sobre la base de la elaboración del Plan Cipango, que 
tipeó]. El coordinador del grupo de suboficiales EP, por ser el más antiguo, 
era Suppo Sánchez, y los tres jefes de grupo eran Sosa Saavedra, Chuqui 
Aguirre y Yarlequé Ordinola [Douglas Arteaga (a) “Abadía” es un agente de 
escucha que se infiltró en el Comité Distrital de Lima del PCP–SL y estuvo en la 
matanza de Barrios Altos]. El Destacamento contaba con una sede en el 
denominado “taller de mantenimiento del SIE” y realizaba sus 
entrenamientos militares en el local de La Tiza –que se solicitaba al director de 
la DINTE y comandante general de la DIFE–; además, contaba con vehículos y 
armamento, así como recibía dinero –contaba con un presupuesto de diez mil a 
doce mil dólares americanos mensuales– y demás equipo logístico por la DINTE 
y el SIE. 
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 Sostiene Flores Alván que de los hechos de Barrios Altos se enteró al 
día siguiente por versión de Rodríguez Zabalbeascoa –la autoría de la 
matanza por parte del Destacamento también la escuchó de otros integrantes del 
mismo, como Pino Díaz–; que un día antes escuchó a Rodríguez 
Zabalbeascoa decirle a Martin Rivas y Pichilingue Guevara que tienen luz 
verde y que Montesinos Torres había manifestado: “que les saquen la 
mierda”. 

408°. PEDRO GUILLERMO SUPPO SÁNCHEZ señala que a partir de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno integró el Destacamento Colina –prestaba 
servicios en el Departamento de Protección SIE Dos– por orden de Rodríguez 
Zabalbeascoa; que era el coordinador del Destacamento, y tenía el control 
del personal, se encargaba del estado físico y de los equipos asignados; 
que –luego de negar inicialmente su participación en los hechos– admite los 
cargos [perdió el miedo y respeto a Martin Rivas, y puso a buen recaudo a su 
familia] y reconoce haber participado en la matanza de Barrios Altos 
integrando el Destacamento; que escuchó a Rodríguez Zabalbeascoa decir 
ante Martin Rivas y Pichilingue Guevara “voy donde el Doc”, así como que 
había sostenido alguna reunión con Vladimiro Montesinos; que para la 
operación –desde que supieron de la pollada, a fines de octubre, realizaron 
ensayos en seco en La Tiza, lo que significa penetrar en inmuebles para detener a 
los objetivos hasta eliminarlos, que significa matarlos– partieron en dos vehículos 
Cherokee desde La Tiza como a las cinco y cuarenta y cinco de la tarde; 
que la dirección de la operación correspondió a Martin Rivas y Pichilingue 
Guevara; que momentos antes de la intervención “Abadía” se reunió con 
los dos últimos, y luego Martin Rivas recibe una llamada telefónica y dice 
“luz verde”; que incursionaron en el predio –la mayoría de agentes utilizaba 
pasamontañas– y se utilizó armamento HK con silenciador, luego de lo cual se 
retiran con dirección a La Tiza; que luego del operativo de Barrios Altos los 
integrantes del Destacamento tenían muy claro que en cada operativo la 
idea era matar a los objetivos. 

409°. JULIO CHUQUI AGUIRRE después de haber negado los hechos admite su 
participación en los mismos como integrante del Destacamento Colina –a
partir de agosto de mil novecientos noventa y uno hasta julio o agosto de mil 
novecientos noventa y tres en que se desactiva, luego del operativo de 
Chanchamayo– que lideró uno de los tres grupos operativos, y tenía como 
misión preparar al personal –reconoce que participó en cuatro matanzas–.
Precisa que los integrantes del Destacamento pertenecían al SIE y después 
del operativo de Barrios Altos tenían conocimiento que éste se creó para 
secuestrar y eliminar personas, quien inicialmente no les comunicó tal 
objetivo, sólo que se creó para combatir el terrorismo –aunque acepta que 
para el operativo Barrios Altos se llevó armamento y se utilizó–; que el 
Destacamento se encontraba en el garaje del SIE hasta noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, en que se trasladan a La Tiza –también tenía 
como sede las oficinas de COMPRANSA–; que el jefe operativo era Martin Rivas 
y el jefe administrativo Pichilingue Guevara, tenían como superiores a 
Rodríguez Zabalbeascoa y Federico Navarro –jefe de Frente Interno de la 
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DINTE–, dependían del director de la DINTE Rivero Lazo, a quien se daba 
cuenta después de los operativos –fue testigo de llamadas telefónicas de Martin 
Rivas al citado director de la DINTE–, quien a su vez por la naturaleza 
clandestina de las operaciones debe dar cuenta al comandante general o 
al jefe de Estado Mayor –en alguna oportunidad  Martín Rivas decía que iba a 
dar cuenta al comandante general del Ejercito [en determinadas ocasiones 
acompañó a Martin Rivas al despacho del comandante general Hermoza Ríos], y a 
Montesinos Torres–; que el Destacamento utilizaba HK con silenciador, FAL, 
municiones, además contaba con camionetas, automóviles y motocicletas, 
proporcionados por el SIE; que para el operativo Barrios Altos salieron de La 
Tiza como a las nueve de la noche, se detuvieron en la Plaza Italia donde 
hicieron las últimas coordinaciones; que al incursionar los integrantes del 
Destacamento, Martin Rivas mató a un individuo que se encontraba en el 
segundo del inmueble, y luego empezaron los disparos contra los asistentes; 
que se replegaron a La Tiza, donde se celebró el cumpleaños de Martin 
Rivas. 

410°. ÁNGEL FELIPE SAUÑE POMAYA afirma que integró el grupo operativo 
Escorpio en el año mil novecientos ochenta y nueve –Grupo dependiente del 
SIE, en el que estuvo hasta julio de mil novecientos noventa–, la mayoría de sus 
integrantes posteriormente integrarían el Destacamento Colina –una
organización permanente, más visible, que forma parte de la estructura del 
Ejército–, que estaba integrado por unas treinta o más personas, recibió 
armamento y realizaba entrenamientos en La Tiza; que se integró al 
Destacamento Colina en la primera semana de mayo de mil novecientos 
noventa y dos, luego de la matanza de El Santa, y acepta haber 
participado en la matanza de La Cantuta, Pedro Yauri y de la Familia 
Ventocilla, así como en el caso Evangelista y la operación Chanchamayo –
participaron todos los integrantes de Colina–; que para esas operaciones les 
entregaban armamento y demás medios logísticos (lámparas dragón, bolsas 
de dormir, cascos, overoles, botas, zapatos de minero, cubierta para disfraces), y el 
Destacamento contaba con camionetas, automóviles y varias motos; que 
Martin Rivas iba inter diariamente a la DINTE a dar cuenta de las actividades 
del Destacamento, y el general EP Rivero Lazo hacía parte con el 
comandante general; que no participó en la matanza de Barrios Altos. 

411°. FERNANDO LECCA ESQUEN, luego de negar los cargos –aduce que por 
lealtad con el Ejército–, reconoce que integró el grupo Escorpio y, también, el 
Destacamento Colina a fines de octubre de mil novecientos noventa y uno 
[ambos eran dirigidos por Martin Rivas, pero en el Destacamento Colina también 
intervenían Pichilingue Guevara y Rodríguez Zabalbeascoa, y supone con 
conocimiento del Alto Mando], cuyo objetivo estratégico era obtener 
información de los subversivos, ubicar a sus miembros, detenerlos y, 
posteriormente, aniquilarlos. Agrega que días antes del operativo de Barrios 
Altos Sosa Saavedra le dijo que se iba a intervenir el solar de Barrios Altos, 
por información de “Abadía”, donde se reunirían subversivos que habían 
intervenido en el atentado al ómnibus de los Húsares de Junín; que fueron 
entrenados para intervenir en una pollada y fueron al lugar con armamento; 
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y que cumplió la orden de disparar, luego de lo cual se replegaron a La Tiza, 
donde festejaron el cumpleaños de Martin Rivas. 

412°. ISAAC JESÚS PAQUIYAURI HUAYTALLA admite ser integrante del 
Destacamento Colina. Refiere que en octubre de mil novecientos noventa y 
uno el AIO Abadía  informó que en el solar del Jirón Huanta se realizaría una 
pollada, a la que asistirían mandos militares de Sendero Luminoso, por lo que 
se planificó el operativo –según tiene entendido éste era para secuestrar a esos 
mandos–; que de la realización del operativo tenía conocimiento el director 
de la DINTE, el subdirector de la DINTE, el Alto Mando EP –previamente se 
había realizado un plan de operaciones–, Montesinos Torres como jefe del SIN y 
el presidente Fujimori, información que tiene por referencia de sus colegas 
Pino, Sosa y Chuqui –Sosa incluso le dijo que de los hechos conocía el presidente 
de la República, y que no debía tener miedo–; que si bien no participó en la 
incursión al solar del Jirón Huanta estuvo en la plaza Italia de seguridad; que 
luego Martin Rivas les comunicó que el presidente de la República estaba 
molesto por la muerte de un niño. 

413°. PABLO ANDRES ATUNCAR CAMA  luego de negar los cargos informa que 
integró el Destacamento Colina desde la primera semana de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno por disposición del director de la DINTE, y por 
orden del jefe de Estado Mayor del EP, pasó al Destacamento Especial de 
Inteligencia Colina comandado por Rodríguez Zabalbeascoa [el
Destacamento contaba con treinta HK MP, cinco con silenciador, así como seis FAL, 
cinco G–Tres, cinco pistolas granadas de mano y dinamita]; que en la segunda 
semana de ese mes Martin Rivas les explicó que la misión era capturar y/o 
eliminar la cúpula senderista, en especial a Abimael Guzmán [no leyó el Plan 
Cipango, pero sabía de su existencia], todo lo cual era de conocimiento del 
Alto Mando; que el tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno 
Martin Rivas reunió a los jefes de equipo y definió al equipo de asalto, así 
como a los equipos de contención y seguridad: la misión era eliminar a los 
asistentes a la pollada que se estaba realizando en el Jirón Huanta 
ochocientos cuarenta; que los dos últimos equipos salieron como a las cinco 
y treinta de la tarde de La Tiza e inician el reconocimiento de la zona –se 
habían estacionado por la plaza Italia–; que informó a Martin Rivas que en el 
solar habían dos polladas y que el objetivo se encontraba en el primer piso, 
dato que confirmaron minutos más tarde –manejaba la información que se 
tenía era que había planes para colocar cargas explosivas en el solar–; que la 
incursión, una vez que llegó el grupo de asalto, se produjo después y duró 
cinco minutos aproximadamente; que ejecutada la acción, los grupos de 
contención y seguridad se reunieron en la Plaza de Barranco, donde los 
esperaba el teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa; que, finalmente, 
se reunieron en La Tiza como a las doce de la  noche, donde celebraron la 
operación y festejaron el cumpleaños del capitán EP Martin Rivas. 

414° HÉCTOR GAMARRA MAMANI primero negó los cargos –por temor a su 
integridad física y la de su familia–, pero posteriormente admitió que integró el 
Destacamento Colina –Martin Rivas les dijo en septiembre u octubre que el 
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Destacamento se llamaría Colina– y que participó en las matanzas de Barrios 
Altos, Pedro Yauri, El Santa y La Cantuta, así como en otros tres operativos. 
Dice que Martin Rivas, en agosto de mil novecientos noventa y uno cuando 
trabajaba en el SIE Dos, le propuso integrarse al Destacamento Colina [se le 
informó que la misión del Destacamento era ubicar y capturar a Abimael Guzmán y 
a los mandos del PCP–SL], el mismo que tenía la autorización del más alto nivel 
–su jefe fue Rodríguez Zabalbeascoa, el jefe administrativo era Pichilingue Guevara 
y el jefe operativo era Martin Rivas– y contaba con nueve vehículos, seis motos, 
radios, teléfonos y armamento –treinta HKMP con cinco silenciadores, G–Tres, 
cinco pistolas tauro–; que dos o tres días antes de la operación Barrios Altos en 
La Tiza realizaron entrenamientos de incursión, registro y dominio de 
inmuebles, así como simulacros de ingreso a una actividad bailable; que el 
día de los hechos, a las diez de la mañana, se le informó que se realizaría 
una incursión, y se hace un último ejercicio con la formación de tres grupos: 
asalto, contención y seguridad; que en el operativo actuó en el Grupo de 
Asalto, cuya misión fue neutralizar a los que estaban bailando y tirarlos al 
piso, y una que Martin Rivas disparó una ráfaga corta sus compañeros 
empezaron a disparar, luego de lo cual se replegaron y se dirigieron a La 
Tiza, donde se celebró el cumpleaños de Martin Rivas. 

415°. GABRIEL ORLANDO VERA NAVARRETE puntualiza que de agosto a diciembre 
de mil novecientos noventa y uno lo mandan a prestar servicios bajo las 
órdenes de Martin Rivas, como chofer [en el SIE nunca participó en operativos]; 
que está informado del Destacamento Colina, y que en el Ejército se sabía 
de su existencia –en especial el director de la DINTE, el jefe del SIE, y la 
Comandancia General EP–, el cual dependía del comandante general, del 
general EP Hermoza Ríos [Martin Rivas concurría seguido al Despacho del 
Comandante General y lo llamaba frecuentemente por teléfono]; que Sosa 
Saavedra le informó que Abadía proporcionó la información a Martin Rivas 
sobre la reunión de mandos de Sendero Luminoso que se realizaría en el 
jirón Huanta ochocientos cuarenta; que el tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno recogió a Martin Rivas de CONPRAMSA y lo 
condujo por las inmediaciones del Hospital Dos de Mayo, donde estaban 
estacionadas las dos camionetas Cheroquee, con cuyos integrantes 
conversó; que a las diez y media de la noche se ubicó en la cuadra siete 
del jirón Huanta, y las dos camionetas lo hicieron frente al solar; que los 
agentes incursionaron en el solar y al rato salieron y llevó a cuatro de ellos a 
La Tiza, donde se celebró el cumpleaños de Martin Rivas. 

416°. ÁNGEL ARTURO PINO DÍAZ niega los cargos. Sostiene que el año mil 
novecientos noventa y uno prestó servicios en Tarapoto como agente de 
búsqueda, y no integró el Destacamento Colina [el año siguiente prestó 
servicios en el SIE 11Departamento de Electrónica]. No obstante ello, los agentes 
Flores Alván y Chuqui Aguirre lo sindican como tal, incluso el último de los 
nombrados precisó que participó en los operativos de Barrios Altos, La 
Cantuta, El Santa y Chanchamayo. Por otro lado, mencionó que fue 
presionado para que admita los hechos y vincule al acusado Fujimori 
Fujimori, incluso se le entregó los libros Ojo por Ojo y Muerte en el 
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Pentagonito para que sobre esa base declare así ante el fiscal, pero no 
pudo hacerlo correctamente, por lo que se denegó el beneficio que le 
hicieron solicitar. 

417°. HUGO FRANCISCO CORAL GOYCOCHEA primero negó los cargos y, luego, 
los admitió: crímenes de Barrios Altos, El Santa, familia Ventocilla y Pedro 
Yauri. Relata que el Destacamento fue integrado por unos treinta agentes y 
pertenecía a la estructura orgánica del Ejército, cuya existencia se conocía 
en el SIE y en todo el Ejército, y tenía carta blanca para actuar a nivel 
nacional, pues cumplían ordenes del más alto nivel. Añade que entre julio y 
agosto de mil novecientos noventa y uno participó en la inauguración del 
Destacamento. Precisa que participó en la matanza de Barrios Altos como 
integrante del grupo de contención; que partieron de La Tiza con la misión 
de detener a los subversivos, pero no sabe cómo se cambió la orden. 

418°. JESÚS ANTONIO SOSA SAAVEDRA –que fue el último integrante del 
Destacamento Colina que fue capturado por la policía– reconoce la existencia y 
actividades delictivas del Destacamento Colina. Refiere que la operación 
Barrios Altos fue dispuesta por el comandante general del Ejército, Pedro 
Villanueva Valdivia, según la versión que le proporcionó Martin Rivas, que 
fue quien la dirigió; que la información de la Pollada fue proporcionada por 
Abadía, quien informó que quienes participarían en ella estaban 
involucrados en el atentado al ómnibus de los Húsares de Junín; que la 
incursión en Barrios Altos se produjo el tres de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno –no sabía que la misión era eliminar a los asistentes a la pollada, 
aunque reconoce que llevaron armamento, HK con silenciador–; que los diez o 
doce agentes del Destacamento salieron de La Tiza en dos vehículos 
Cherokee como a las seis de la tarde [se colocaron circulinas, con la que 
pudieron burlar las tranqueras y la vigilancia policial], y luego de los preparativos 
e inspección del inmueble, por orden de Martin Rivas incursionaron en el 
predio; que su misión fue proteger a Abadía, garantizar que señale a los 
subversivos y que éstos se arrojen al suelo; que una vez que se efectuaron 
los disparos se replegaron rápidamente con dirección a La Tiza, donde se 
realizó un agasajo a Martin Rivas por su cumpleaños [permaneció diez días en 
La Tiza]; que Martin Rivas, según le comentó, dio cuenta del hecho al 
comandante general. 

419°. CARLOS ELISEO PICHILINGUE GUEVARA niega los cargos. Sostiene que en los 
años mil novecientos noventa y uno y mil novecientos noventa y dos prestó 
servicios en el SIE Dos Contrainteligencia; que en los primeros meses de mil 
novecientos noventa y uno hasta noviembre de ese año, bajo las órdenes 
de Rodríguez Zabalbeascoa integró el Grupo de Análisis para revisar 
documentación incautada por el GEIN de la DINCOTE; que las entrevistas 
con el periodista Jara Flores fueron un diálogo, ensayos que se est5aban 
cabiendo para enfrentar los procesos que tenían, y también para que en un 
momento determinado salgan a los medios y narrar porqué sucedían los 
hechos y la satanización de que eran víctimas; que el video que presentó el 
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periodista Jara Flores está editado y Martin Rivas no reconoce la existencia 
del Destacamento Colina. 

420°. SANTIAGO ENRIQUE MARTIN RIVAS rechaza los cargos; no ha tenido 
participación alguna, directa o indirecta, con Barrios Altos, ni conoce de la 
existencia del Destacamento Colina. Expresa que cuando prestaba servicios 
en el SIE Uno – Búsqueda de Información de enero a junio de mil 
novecientos noventa y uno, por orden del Comando del Ejército con otros 
oficiales bajo el mando de Rodríguez Zabalbeascoa, realizó un estudio de 
inteligencia en el GEIN, y para el acondicionamiento final estudio se montó 
una oficina en el galpón del SIE hasta octubre –en noviembre o diciembre el 
texto fue presentado al Comando del Ejército, en especial a la DINTE–, luego de lo 
cual fue derivado a la Subdirección de Frente Interno de la DINTE; que el día 
de los hechos celebró su cumpleaños con Pichilingue Guevara, varios 
amigos y los Sub Oficiales Suppo, Chuqui y Carbajal en diversos lugares de 
Lima; que el periodista Humberto Jara ha tergiversado sus declaraciones, 
sacándolas fuera de contexto y presentándolas como una confesión de 
parte, además de haber sido editadas sucesivamente y no haber 
autorizado su difusión pública; que de mutuo acuerdo con el periodista Jara 
Flores y según un temario preestablecido hicieron una serie de grabaciones 
con la finalidad de dar su versión de los hechos ante la opinión pública, 
grabaciones que se repitieron para su ulterior difusión y comunicación. 

421°. FERNANDO ENRIQUE RODRÍGUEZ ZABALBEASCOA –quien invocó su derecho al 
silencio en la sesión trigésima– en el año mil novecientos noventa fue jefe del 
SIE siete – Instrucción y en el año siguiente fue jefe del SIE tres – Técnica, 
mientras que en mil novecientos noventa y dos fue jefe del Estado Mayor de 
Tacna. Sólo admite haber integrado el Grupo de Análisis, desde mediados 
de enero de mil novecientos noventa y uno hasta septiembre de ese año; 
que con agentes del SIN y de la Marina realizaron el análisis de documentos 
en la DIRCOTE hasta agosto, para luego ser trasladados a Las Palmas; que 
se culminó con la formulación de un texto de inteligencia estratégica sobre 
el PCP–SL, en dos etapas, un Texto Original Inicial –TOI– [que se comenzó a 
elaborar en mayo] y un Texto Original Final –TOF– [que se culminó en 
septiembre]; que el TOF fue expuesto por Martin Rivas ante el Alto Mando del 
Ejército, el COFI y el Comando de Frente Interno en junio de ese año. Niega 
que integró el Grupo Colina, rechaza que en agosto de mil novecientos 
noventa y uno se elaboró el Plan Cipango, y alega que no ha tenido 
relación de trabajo con Montesinos Torres, y que del crimen de Barrios Altos 
se enteró por la prensa. Rechaza las imputaciones de Flores Alván, aunque 
la testigo presencial Clotilde Portella Blas lo reconoció en sede judicial como 
uno de los individuos, aunque desarmado, que bajó de la segunda 
camioneta que se estacionó frente al solar del jirón Huanta ochocientos 
cuarenta [véase reconocimiento judicial materia de la diligencia de fojas doce mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro, Expediente treinta y dos – dos mil uno, Quinto 
Juzgado Penal Especial]. 
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¶ 10. Las sentencias de colaboración eficaz. 

422°. La sentencia contra GAMARRA MAMANI destaca que la operación de 
Barrios Altos fue anunciada a las diez de la mañana del mismo día tres de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, y el grupo operativo salió de 
La Tiza a las cuatro de la tarde; que a las cinco y treinta de la tarde el grupo 
de asalto llegó a la plaza Italia para tomar contacto con Abadía y, luego, 
para conocer de la ubicación de los terroristas y de los grupos de asalto y 
contención; que por orden de Sosa Saavedra, jefe de grupo, se colocaron 
pasamontañas; que a las ocho y treinta de la noche Martín Rivas se reúne 
con los jefes de grupo, y se contactan con los grupos de asalto y 
contención; que Sosa Saavedra comentó que en el objetivo de ataque 
habían dos polladas –una en el primer piso y otra en el segundo piso– y que 
donde se encontraban los terroristas era la del primer piso; que la orden de 
ataque, luego de colocarse frente al objetivo, fue a las diez de la noche; 
que Martin Rivas, en el interior del solar, disparó una ráfaga hacia arriba, 
luego de lo cual todos dispararon contra las personas que estaban tiradas 
en el suelo; que luego de los disparos todos salieron corriendo del solar, se 
embarcaron en los dos vehículos y llegaron a las doce de la noche a La 
Tiza, donde libaron cerveza por el éxito de la misión y el cumpleaños de 
Martin Rivas. 

423°. La sentencia contra ATUNCAR CAMA resalta que en la segunda semana 
de octubre de mil novecientos noventa y uno todos los integrantes del 
Destacamento Colina se desplazan a La Tiza, donde realizaron prácticas 
militares, incluso tres o cuatro días antes del operativo en Barrios Altos se hizo 
un simulacro de incursión a una actividad de baile; que el día de los hechos 
los integrantes del Destacamento se trasladaron en dos camionetas 
Cherokee, y se dividieron en tres grupos: asalto, contención y seguridad –el
capitán EP Martin Rivas le dijo que el objetivo era ingresar y eliminar a los de la 
polladas porque eran terroristas pertenecientes al Comité Popular del PCP–SL; que 
previo al ataque advirtió que en el lugar habían dos polladas y que el 
objetivo era la que se desarrollaba en el primer piso; que la incursión duró 
unos cinco minutos aproximadamente; que ejecutado el hecho el punto de 
encuentro para los grupos de contención y seguridad era la plaza de 
Barranco, mientras que el grupo de asalto se dirigiría directamente a La Tiza; 
que al llegar todos a la Tiza celebraron el éxito de la operación y el 
cumpleaños de Martin Rivas.  

424°. La sentencia contra CORAL GOYCOCHEA realza que el dos de noviembre 
Martin Rivas les comunica que se iba a realizar el primer trabajo de 
inteligencia en Lima; que para el operativo de traslado al solar se utilizó, 
además de las dos camionetas, un auto Toyota blanco; que el contacto 
con Abadía se hizo en la plazuela del Hospital Dos de Mayo; que a las diez y 
treinta de la noche Martin Rivas dio la orden de penetrar en el solar; que se 
colocaron pasamontañas, utilizaron armamento HK–MP5 con silenciadores y 
estaban vestidos de civil –cita entre los atacantes a Mariela Barreto–; que el 
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ataque duró entre tres y cinco minutos, y los vehículos llevaban las sirenas 
encendidas y las luces prendidas simulando ser vehículos policiales. 

425°. La sentencia contra SUPPO SÁNCHEZ precisa que a las cinco de la tarde 
el grupo salió de La Tiza en las dos camionetas, pero en horas de la mañana 
habían salido varios agentes –los menos antiguos con el personal femenino–; 
que previamente se estacionaron frente a la puerta principal de la 
Maternidad de Lima hasta las nueve de la noche, lapso en que en dos 
oportunidades se acercó Abadía; que a las nueve y treinta de la noche 
Martin Rivas se comunica por celular, no sabe con quién, y recibe la orden, 
luz verde, para realizar el operativo; que al llegar al solar se apartó a una 
vendedora de cigarrillos indicándole que se trataba de una operación de la 
DIRCOTE; que el operativo se inició, duró tres o cuatro minutos, y acto 
seguido huyeron –dice que se sorprendió porque no se había ensayado dar 
muerte a personas–; que en La Tiza estuvieron tres o cuatro días. 

426°. La sentencia de PAQUILLAURI HUAYTALLA detalla que el Destacamento de 
Inteligencia intervino en la matanza de Barrios Altos; que por intermedio de 
Chuqui Aguirre se enteró que la intención inicial fue dinamitar el predio pero 
no se pudo hacer por falta de tiempo.  

¶ 11. Prueba documental policial y de inteligencia. 

427°. El Informe número 095–DIRCOTE, del catorce de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, firmado por el general PNP Jhon Caro y 
reconocido por él, respecto al atentado de Barrios Altos, da cuenta que 
luego del suceso intervinieron diversos órganos policiales; que no se 
encontró elementos probatorios suficientes que permitan determinar la 
identidad de los autores del hecho de sangre; que sin embargo la 
mencionada acción no responde a los procedimientos o modalidades 
típicas del PCP–SL y del MRTA, aunque no se descartan que puedan ser el 
inicio de este tipo de acciones; que el personal del SIE asignado al BREDET, 
intervenido el ocho de mayo de mil novecientos noventa y uno se 
encontraba desarrollando actividades de inteligencia específicamente de 
seguimiento a elementos terroristas que hacían contacto en el inmueble 
ubicado en el jirón Huanta número ochocientos veintinueve; y, a título de 
recomendaciones, a fin de esclarecer lo sucedido las investigaciones 
deben continuar con la participación y apoyo del Ministerio de Defensa y 
Ministerio Público. 

428°. La Nota de Inteligencia contiene una referencia al asesinato de Barrios 
Altos. Como “Asunto” menciona “capitán EP Vladimiro Montesinos Torres y la 
matanza de Barrios Altos”. En la Sección “Antecedentes” precisa que el 
operativo de Barrios Altos es uno más de los que se han ejecutado para 
contrarrestar la subversión recurriendo a operaciones especiales de 
inteligencia; que en el inmueble atacado se realizaba una pollada a la cual 
asistieron varios elementos vinculados a Sendero Luminoso; que ese 
inmueble había sido objeto de vigilancia por el SIE; que en el planeamiento, 
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conducción y conducción participaron Equipos de Planeamiento y 
conducción –se menciona a Montesinos Torres, Malca Villanueva, Rivero Lazo y, 
entre otros, a Rodríguez Zabalbeascoa– y de aniquilamiento –Paucar Carbajal, 
Sosa Flores, Coral Goycochea, Yarleque Ordinola, Carbajal García, Chuqui Aguirre 
y Rueda Honores–; que durante el planeamiento y ejecución de la operación 
se cometieron errores garrafales que no ha permitido que tenga éxito, a la 
vez que se anuncia que Montesinos Torres ha desplegado todos los medios 
disponibles en los aparatos del Estado para desbaratar la investigación del 
Congreso sobre esa masacre.

¶ 12. Los informes periodísticos. 

429°. Sobre la ejecución de los hechos, cabe destacar tres informes 
periodísticos. 

A. La República del cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. En primer lugar, denuncia que agentes de inteligencia policial 
obstaculizan en todo momento la labor de la prensa, y por todos los 
medios a su alcance difunden versiones distorsionadas de los hechos 
para desviar el curso de la investigación. En segundo lugar, que dos 
mujeres que viven en la cuadra ocho del jirón Huanta observaron la 
llegada de dos automóviles del que descendieron unos diez hombres 
armados que vestían ropa oscura y casacas, dos de los cuales 
estaban encapuchados –no alcanzaron a ver la presencia de alguna 
mujer–; que los atacantes obligaron a los asistentes a la pollada a 
arrojarse al suelo y les dispararon; que en el solar permanecieron 
como diez minutos, luego de lo cual huyeron abordando los dos 
vehículos.

B. La República del seis de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. Una vendedora de golosinas y cigarrillos señaló que los 
atacantes se encontraban armados y eran de porte atlético, algunos 
calzaban botas de tipo militar y vestían ropa sport, cuatro usaban 
pasamontañas, y los demás tenían el rostro camuflado; que la 
pollada empezó como a las dos de la tarde, mientras las dos 
camionetas con circulina llegaron como a las diez y treinta de la 
noche; que se disparó contra los asistentes a la pollada, todo lo cual 
duró unos diez minutos; y que al salir del solar fue apuntada por uno 
de los que vigilaba el inmueble y le exigió silencio y colaboración.  

C. Caretas número mil ciento ochenta y cinco, del once de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno. Luego de describir el hecho, 
incluido el croquis que elaboró, precisó que en la plaza Italia, uno de 
los efectivos que resguardaba el perímetro escuchó un breve golpe 
de sirena y vio pasar a las dos camionetas que torcieron y se alejaron 
por el Jirón Junín. Poco después apareció un camión tipo militar 
verde, “ñato” y alto, el que, más lentamente, siguió la misma ruta. En 
su parte posterior, bajo el toldo, observó a una docena de hombres 
armados. 
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430°. El informe periodístico “Sociedad para el crimen”, publicado en la 
Revista SI, del siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de fojas 
cuarenta y un mil doscientos veintinueve, contiene una entrevista a un 
agente de inteligencia que no identifica y que da cuenta de lo ocurrido en 
Barrios Altos, así como hace un análisis del documento de inteligencia 
presentado por Máximo San Román, y que fue respondido por el Gobierno y 
el Ejército anunciando un juicio contra él asegurando que el material fue 
falsificado.  
 En el caso de la nota de inteligencia presentada por Máximo San 
Román, dice que la información que ha reunido la revista SI pone a personal 
militar en actividad como primer objeto de sospechas, y las nuevas 
indagaciones refuerzan la presunción inicial, a la vez que consolidan el 
convencimiento que las personas mencionadas por el documento de San 
Román pertenecen a un cuerpo de operaciones especiales del Ejército, así 
como constatan el elevado número de personal militar que cree que la 
matanza de Barrios Altos fue un operativo de su institución. 
 En el caso de la versión de un oficial de inteligencia, que no identifica 
por seguridad, considera que ésta puede ajustarse a la verdad. La fuente 
da cuenta de la infiltración del SIE en el PCP–SL en el segundo semestre de 
mil novecientos noventa; que ante la inacción policial se formó el 
Destacamento de Inteligencia, cuya función era hacer seguimientos, 
capturas y aniquilamientos, actuando en la clandestinidad; que las órdenes 
eran impartidas y/ o compartidas por Montesinos Torres, Malca Villanueva, 
Rivero Lazo, Rodríguez Zabalbeascoa, Huamán Azcurra y Pebes Montoya; 
que  el papel principal en el reclutamiento lo desempeñaron Montesinos 
Torres, Rodríguez Zabalbeascoa, Martin Rivas, Pichilingue Guevara y Roberto 
Carbajal; que las coordinaciones del Destacamento la hacía Rivero Lazo, 
Director de la DINTE; que el Destacamento realizó varios aniquilamientos, 
pero no los precisa; que en el operativo Barrios Altos –para vengar la muerte 
de los oficiales de las Fuerzas Armadas asesinados por el PCP–SL–, al mando de 
Martin Rivas, fue ejecutado por siete Agentes de Inteligencia Operativa, que 
llegaron en dos camionetas al jirón Huanta ochocientos cuarenta, y se 
utilizaron pistolas ametralladoras HK MP5–SD con silenciador; que la muerte 
del niño ocasionó una agria discusión entre Martin Rivas y Montesinos Torres, 
quien le increpó el descuido; que el hecho se conoció en todo el sistema de 
inteligencia y no duda que lo supieran también Víctor Malca y el acusado 
Fujimori Fujimori. 

¶ 13. Los libros. 

431°. El libro del periodista RICARDO UCEDA PÉREZ, “Muerte en el Pentagonito”,  
respecto del cual fue interrogado en el acto oral, sobre el crimen de Barrios 
Altos da cuenta de la infiltración del agente del SIE Pascual Arteaga en 
Sendero Luminoso a partir de octubre de mil novecientos noventa y uno y 
dio la información de la Pollada del jirón Huanta ochocientos cuarenta. 
Asimismo, menciona que Martin Rivas  encargó a Sosa Saavedra estudiar el 
objetivo; que la orden llegó el dos de noviembre; que se analizó y estructuró 
el operativo [Martín Rivas, Pichilingue Guevara y trece efectivos integrarían el 
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Equipo de Asalto; dos agentes se quedarían en la puerta y otros cinco daría 
cobertura, permaneciendo desde antes del operativo en los alrededores y 
quedándose después, como transeúntes para desinformar]; que el ataque se 
realizó según lo planificado, Abadía identificó a diecinueve personas, que 
fueron reunidas en el patio, pero el niño que había encerrado en una de los 
cuartos se escapó y fue hacia su padre y lo abrazó; que, finalmente, 
ejecutado el operativo regresaron a La Tiza y celebraron la limpieza del 
operativo, que no comprometería al Ejército, además de celebrar el 
cumpleaños de Martin Rivas [páginas doscientos ochenta y tres a doscientos 
ochenta y siete]. 

432°. El libro del periodista HUMBERTO JARA FLORES, “Ojo por Ojo”, que incluso 
fue objeto de interrogatorio en el acto oral, sobre los sucesos de Barrios Altos 
detalla lo que ocurrió el día de los hechos –domingo tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, a las diez y treinta de la noche–. Precisa que 
intervinieron unos diez efectivos que portaban fusiles HK con silenciador, que 
llegaron al lugar a bordo de dos camionetas modernas, quienes luego  de 
la matanza, que duró unos diez minutos, huyeron hacia el jirón Junín con dos 
circulinas encendidas en los techos. Además, incorpora las precisiones de 
Martin Rivas sobre lo ocurrido, el mismo afirma que el objetivo del operativo 
era dar un mensaje contundente al PCP–SL –varios de los muertos estaban 
vinculados a Sendero–; que esa casona era un centro de operaciones 
senderista, pues de allí salieron y volvieron los que hicieron el atentado a los 
Húsares de Junín, y era una cubierta para que los senderistas realizaran sus 
reglajes –las polladas eran una forma de comunicarse y realizar sus actividades, y 
que tanto éstas como los heladeros eran sus disfraces–; que en mil novecientos 
noventa y uno el Estado recién había empezado a desplegar la nueva 
estrategia y en noviembre se consideró que necesitaban notificar a las 
huestes senderistas que se había echado a andar un nuevo estilo de 
combate, el exceso era parte del combate; que después del operativo de 
Barrios Altos el PCP–SL recibió el gran mensaje: “cuidado con sus reuniones, 
los estamos detectando y aniquilando”, lo cual sirvió pues luego del 
operativo éste cumplió su objetivo, que consiste en disuadir al enemigo 
para que no repita sus acciones. 

¶ 14. La prueba videográfica y audiográfica. 

433°. El video número ochocientos ochenta “M–07 REUNIÓN MONTESINOS 
TORRES–CUCULIZA–BRIONES DÁVILA–FUJIMORI”. Allí Montesinos Torres, en el curso 
de la conversación con los asistentes, dice que los atentados de La 
Cantuta, Barrios Altos, y otros, son del SIE y que no tienen nada que ver con 
el SIN. Sobre este punto, Briones Dávila, en la sesión octogésima cuarta, 
señaló no recordar esa afirmación pero no se refirió a Fujimori Fujimori. 
Montesinos Torres, por su parte, en su declaración instructiva de fojas  siete 
mil ochocientos noventa y cuatro, repetida a fojas doce mil noventa y 
ocho, rendida ante el Juzgado Penal Especial, refiere que los medios de 
comunicación siempre imputaron los hechos al SIE y el SIN no tuvo ninguna 
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responsabilidad, por lo que a partir de esas informaciones es que refirió lo 
que aparece anotado en ese video. 

434°. El vídeo de la entrevista que hiciera el periodista Humberto Jara Flores 
al mayor EP Martín Rivas, visualizado en la sesión trigésima, de fojas treinta y 
nueve mil ciento noventa y uno, está referido a las declaraciones, 
espontáneas proferidas por el último de los nombrados cuando se 
encontraba en la clandestinidad. Este último, respondiendo las preguntas 
del periodista, dijo que la guerra subversiva, en quince años, está llena de 
Cantutas y Barrios Altos; que parte de la nueva estrategia de las FFOO, en el 
caso Barrios Altos, había sido decirles al PCP–SL que no podía realizar 
polladas para organizar su próximo atentado subversivo; que la guerra fue 
llevada a cabo por el presidente Fujimori Fujimori con su asesor Montesinos 
Torres; que en el año mil novecientos noventa y uno, durante los seis 
primeros meses, se analizó la información incautada a Sendero Luminoso en 
la casa de la calle Buena Vista y se elaboró un Manual Estratégico para la 
lucha antisubversiva, que recomendó recuperar la iniciativa estratégica en 
esa lucha, y la reestructuración y fortalecimiento de los servicios de 
inteligencia, lo que requería además del compromiso del comando del 
Ejército; que se llevó a cabo una reunión en la Comandancia General del 
Ejército donde expuso esa estrategia, que exigía un salto cualitativo y 
cuantitativo en la lucha contra la subversión; que el presidente aprobó esa 
iniciativa a instancia de Montesinos Torres. 

435°. El audio remitido por el director del programa “Día D” contiene la 
entrevista a Sosa Saavedra, realizada el día veintidós de noviembre de dos 
mil siete, cuando aún se encontraba prófugo de la justicia. Sosa Saavedra 
expresó en esa ocasión que el operativo de Barrios Altos fue una orden que 
le dieron a Martin Rivas; que no sabe si la orden fue matar o detener, pero lo 
que Martin Rivas les dijo es que entren y eliminen a los terroristas, por lo que 
cumplieron las órdenes; que el Destacamento Colina –que tenía dinero para 
los gastos y armamento– dependía directamente del general EP Hermoza Ríos; 
que el día de los hechos ingresaron al solar del jirón Huanta como a las diez 
de la noche –las dos camionetas que utilizaron tenían circulina y por eso 
engañaron a la policía, que les abrió las tranqueras–, y fue Abadía quien 
identificaba a los terroristas –los sindicados por Abadía no eran inocentes–, por 
lo que los pusieron contra la pared; que la muerte del niño fue una 
desgracia que pasó, pues cuando disparaban fue corriendo a abrazar a su 
padre; que la operación duró unos ocho o diez minutos; que la mayoría de 
integrantes del Destacamento estaba con la cara descubierta, Martin Rivas 
estaba con capucha. 

436°. El audio remitido por la periodista María Elena Castillo contiene la 
entrevista al AIO Sosa Saavedra realizada por la reportera María Elena 
Castillo, del Diario La República, escuchado en la sesión centésima 
trigésima. En esa ocasión Sosa Saavedra precisó que la primera operación 
del Destacamento fue Barrios Altos; que la ordenó Montesinos Torres, quien 
era asesor del Presidente Fujimori Fujimori; que al día siguiente de los hechos 
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se le dio parte a Montesinos Torres –fueron a la sede del SIN Martin Rivas, 
Pichilingue Guevara y Rodríguez Zabalbeascoa–; y que luego de la reunión los 
tres comentaron que no querían seguir trabajando con él, pues eran 
militares y debían trabajar con el comandante general del Ejército.  

¶ 15. El Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación. 

437°. Respecto del “Contexto” de la situación, la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación precisó que en mil novecientos noventa y uno la violencia 
política se había acentuado en los centros urbanos del país, en particular en 
Lima; que el PCP–SL se replegaba de las zonas rurales y se concentró en las 
zonas urbanas utilizando diversas modalidades de actos terroristas; que el 
Gobierno del acusado Fujimori Fujimori insistía públicamente en la 
necesidad de mano dura contra la subversión, y en noviembre de ese año 
presentó al Congreso un conjunto de leyes que fueron posteriormente 
observadas y recortadas por el Parlamento por considerarlas 
inconstitucionales; que desde el año mil novecientos ochenta y nueve el SIN 
y el SIE realizaban en Lima seguimientos de activistas del PCP–SL, y según el 
denominado “Plan Ambulante”, dado a conocer en el Congreso el once 
de noviembre de mil novecientos noventa y uno el SIE vigilaba activistas pro 
subversivos e inmuebles en la zona de Barrios Altos, entre los que se 
encontraba un solar del jirón Huanta número ochocientos cuarenta. 

438° Sobre los hechos de Barrios Altos da cuenta de lo sucedido indicando 
la autoría de agentes del SIE y detallando la declaración de los cuatro 
agraviados sobrevivientes. Incorpora además las declaraciones judiciales     
–prestadas ante el Quinto Juzgado Penal Especial– de dos colaboradores 
eficaces, integrantes del Destacamento Colina, y de otros dos testigos 
presenciales de los hechos. Destaca la presencia de un camión portatropas 
y la inacción policial. 

439°. Acerca de las denuncias periodísticas, resalta –conforme afirmó el 
Informe Especial aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
tras los sucesos de abril de mil novecientos noventa y dos– que un sector de la 
prensa opositora comenzó a investigar la existencia de un comando de 
aniquilamiento  paramilitar relacionado con lo ocurrido en Barrios Altos. En 
mil novecientos noventa y dos el semanario SI dio a conocer información 
indiciaria del Destacamento Colina, pese a lo cual el ministro de Defensa 
Malca Villanueva instó una arbitraria investigación policial contra el director 
de la revista SI, Ricardo Uceda; que otros periodistas, Cecilia Valenzuela y 
Enrique Zileri Gibson, que también investigaban los hechos, recibieron 
amenazas por teléfono; que en febrero de mil novecientos noventa y tres 
volvieron a amenazar a Cecilia Valenzuela mediante un envío postal con 
mensajes macabros; que el veintidós de abril una llamada anónima a la 
revista Caretas informó de un atentado contra Cecilia Valenzuela y de una 
detención de Zileri Gibson, ambos falsos; día en que se amenazó 
telefónicamente a Cecilia Valenzuela y se le envío un ramo de flores con 
una nota amenazante. 
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§ 4. Valoración integral de la prueba aportada.

440°. La realidad de los hechos: incursión armada al solar del jirón Huanta 
número ochocientos cuarenta, Barrios Altos – cercado de Lima, cuando se 
desarrollaba una “pollada” en su interior, organizada por los vecinos del 
mismo para financiar el sistema interno de agua y desagüe, con el resultado 
final de quince personas muertas y cuatro lesionados graves, está absoluta y 
definitivamente probada [ver párrafos trescientos ochenta y dos a trescientos 
noventa]. Las pruebas científicas permiten concluir que los ejecutores 
materiales utilizaron pistolas ametralladoras, lo que se evidencia de los 
numerosos vestigios materiales –ciento treinta y cuatro muestras, entre casquillos, 
proyectiles, núcleos de proyectil y fragmentos de cobertura metálica– recogidos 
por personal policial en la escena de los hechos [ver párrafo trescientos 
ochenta y cuatro].  
 Las víctimas sobrevivientes y otros testigos, al igual que los propios 
integrantes del Destacamento Especial de Inteligencia Colina, establecen 
que se utilizaron pistolas ametralladoras con silenciadores y que el objetivo 
fue la eliminación de presuntos terroristas del PCP–SL. Las pistolas 
ametralladoras utilizadas constituían parte del armamento entregado al 
citado Destacamento por el SIE. 

441°. Es indiscutible, además, que se trató de un ‘Crimen de Estado’720. Los 
ejecutores materiales eran Agentes de Inteligencia Militar –lo que, incluso, fue 
inferido desde los primeros momentos de la investigación policial, tanto con el 
Informe Psicológico cuanto con el Informe firmado por el general PNP Jhon Caro, 
Informe número 095–DIRCOTE–, que integraron un Destacamento Especial de 
Inteligencia, que desde el punto de vista de su inserción administrativa 
estaban ligados al Ejército Peruano, a la DINTE, así como en un plano 
funcional y más extenso al SIN –como, en sus perfiles esenciales, se colige de la 
Nota de Inteligencia anónima que recibió el vicepresidente San Román Cáceres 
(existencia del Destacamento Colina, comisión del crimen de Barrios Altos, inserción 
del Destacamento en el SINA e intervención de Montesinos Torres como figura de 
máxima relevancia en el modelo de funcionamiento del sistema de inteligencia en 
esa época)–. Éstos, más allá del comando operativo, en el lugar de los 
hechos, a cargo del capitán EP Martin Rivas, obedecieron órdenes 
superiores –de evidente y censurable ilicitud, que por ello los margina de toda 
justificación o exculpación– y procedieron conforme a una típica y planificada 
operación militar de eliminación de presuntos subversivos –tan clara que, 
incluso, se diseñó tareas a algunos agentes para proporcionar informaciones falsas 
en el lugar de los hechos, que es lo que explica las iniciales y confusas 
informaciones periodísticas propaladas inmediatamente después de los hechos 
[una muestra de ese método se advierte en la crónica periodística de La República 
del cinco de noviembre de mil novecientos noventa y uno]–; tareas para la cual 
habían sido convocados y con esa meta se prepararon o entrenaron en La 
Tiza –instalación militar, no inserta en la estructura del SIDE, para lo cual se debió 
contar con una expresa autorización del máximo nivel jerárquico de la institución 

720 Denominación utilizada por el experto José Antonio Martín Pallín en la sesión nonagésima 
cuarta. 
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castrense–, de donde partieron para su ejecución y a donde retornaron 
luego del cumplimiento de la “misión” encomendada. 

442°. La forma y circunstancias de la comisión del delito ha quedado 
evidenciada con la abundante prueba de cargo que se ha glosado –la
previa información mediante un agente infiltrado acerca del lugar y personas que 
acudirían, la imprescindible vigilancia anticipada y en momentos inmediatamente 
anteriores al ataque que se desarrolló, la utilización para la ejecución de la misión 
de vehículos oficiales, con lunas oscuras y circulina, la actitud estudiada y decidida 
que se exhibió [para eso se entrenó una vez fijado el objetivo], y la propia presencia 
en la Plaza Italia de un camión militar portatropa, que permitió sorprender a los 
policías que vigilaban las instalaciones policiales de la DIRIN y de la Comisaría de 
San Andrés y acceder al lugar de los hechos sin ningún obstáculo, da cuenta de las 
características del ataque y de su lógica militar–. La orden de atacar o “luz 
verde” se dio con la propia configuración del operativo y, además, en el 
momento previo al ataque; ésta procedía –como no podía ser de otro modo–
de los niveles superiores, llegaba hasta el propio SIN; las múltiples referencias 
a Montesinos Torres son relevantes al respecto. 

Existía toda una estructura administrativa diseñada al efecto, cuyo 
eje central era la propia constitución y funcionamiento, dentro del SIDE, del 
Destacamento Colina, ligado funcionalmente al SIN. Los integrantes del 
citado Destacamento permanecían en las instalaciones del Ejército –por su 
propia condición de militares en actividad–, tenían su sede central y realizaban 
sus prácticas militares –en el galpón del SIE y en la playa La Tiza, 
respectivamente–, hechos de tal notoriedad que es razonable pensar [como 
se indica en el informe periodístico “Sociedad para el Crimen” y, entre otros, lo 
reconoce VERA NAVARRETE en su instructiva ampliatoria de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil uno, así como FLORES ALVÁN –en la sesión décima quinta del 
acto oral–, y CHUQUI AGUIRRE en su declaración plenarial realizada en la sesión 
centésima vigésima quinta del proceso paralelo, expediente número 28–2001], más 
allá de la vocación de sigilo específica de las actividades de inteligencia, 
que la existencia del propio Destacamento y las sospechas de sus 
actividades no eran ajenas a los integrantes de la institución castrense –
incluso, como dan cuenta la documentación incautada judicialmente y la 
aportada por el colaborador Flores Alván, para los pagos extras que recibían, los 
traslados, equipamiento y demás asignaciones o adquisiciones se seguían 
determinadas formas administrativas propias del Ejército–. 

443°. Es cierto que los miembros del Destacamento Especial de Inteligencia 
“Colina” desde el año mil novecientos noventa y tres –consta en autos que la 
primera declaración de un integrante del Destacamento Colina, Nelson Rogelio 
Carbajal García, realizada en su instructiva en el proceso penal militar por el caso 
Barrios Altos [fojas dos mil quinientos veintitrés], se produjo el tres de abril de ese 
año– negaron los cargos. Sin embargo, a partir del año dos mil uno, y en los 
años sucesivos, se produjo la retractación de muchos de ellos, quienes 
aceptaron la existencia del Destacamento Especial de Inteligencia Colina”y 
su adscripción a él.  

Así, el citado año dos mil uno empezó la serie de retractaciones (1)
Marcos Flores Albán –declaración ante la DIRCOTE el veintitrés de febrero de ese 
año, de fojas dos mil setecientos treinta y uno–, y continuaron (2) Isaac 
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Paquiyauri Huaytalla –declaración indagatoria y ampliación de colaboración del 
diecisiete y veintinueve de septiembre de dos mil uno, de fojas veintiocho mil 
cuatrocientos ochenta y dos y veintiocho mil cuatrocientos ochenta y siete–, (4)
Gabriel Orlando Vera Navarrete –ampliación instructiva en sede de la 
jurisdicción ordinaria de fecha veintisiete de septiembre de dos mil uno, de fojas 
treinta mil trescientos setenta y cuatro–, y (5) Julio Chuqui Aguirre –declaración 
testifical ante la Vocalía Suprema de Instrucción del veintiuno de diciembre de dos 
mil uno, de fojas seis mil ciento cuarenta y seis–. En dos mil dos se retractó (6)
Pedro Guillermo Suppo Sánchez –continuación de declaración instructiva en 
sede de la jurisdicción ordinaria del veintiuno de febrero, de fojas veinticinco 
setecientos sesenta y nueve–. En dos mil cinco lo hizo (7) Hugo Francisco Coral 
Goycochea –declaración indagatoria del veinte de enero de dos mil cinco, de 
fojas veinticinco mil seiscientos ochenta y uno–. En dos mil seis (8) Fernando 
Lecca Esquén admitió su pertenencia a Colina –declaraciones plenariales de 
dieciocho y veintisiete de abril, de fojas treinta mil trece y treinta mil cuarenta y 
siete–, así como (9) Ángel Felipe Sauñe Pomaya –declaración plenarial del 
cuatro de junio, de fojas treinta y dos mil seiscientos cincuenta y tres–, (10) Héctor 
Gamarra Mamani –declaración de colaboración del diecinueve y veintidós de 
junio, de fojas veinticinco mil ochocientos veintiuno y veinticinco mil ochocientos 
treinta y cinco–, (11) Víctor Manuel Hinojosa Sopla –continuación de 
declaración plenarial del veintisiete de junio, de fojas treinta y dos mil ochocientos 
nueve–, (12) (13) Pablo Andrés Atuncar Cama –declaración plenarial del 
veintiséis de septiembre, de fojas  treinta y dos mil trescientos noventa y dos–, (14)
Jorge Enrique Ortiz Mantas –declaración del dos de noviembre, de fojas veintiséis 
mil novecientos cincuenta y siete–, y (15) Hugo Francisco Coral Goycochea –
declaración plenarial del treinta de noviembre, de fojas veinticinco mil seiscientos 
diecisiete–. En dos mil ocho (16) José Concepción Alarcón Gonzáles admitió 
su pertenencia al Destacamento “Colina” –declaración plenaria en esta causa 
del veintiuno de enero, de fojas treinta mil doscientos cincuenta y cuatro–; y, como 
consecuencia de su colaboración, ese mismo año. 
 En el acto oral, de los dieciocho testigos a quienes se les atribuye ser 
integrantes del Destacamento Especial de Inteligencia Colina, declararon y 
admitieron esa adscripción delictiva: Flores Albán (sesión décima quinta), 
Alarcón Gonzáles (sesión décima sexta), Tena Jacinto (sesión décima sexta), 
Suppo Sánchez (sesión décima séptima), Chuqui Aguirre (sesión décima 
octava), Sauñe Pomaya (sesión décimo  novena), Lecca Esquen (sesión 
vigésima primera), Paquiyauri Huaytalla (sesión vigésima primera), Hinojosa 
Sopla (sesión vigésima segunda), Ortiz Mantas (sesión vigésima segunda), 
Atuncar Cama (sesión vigésima tercera), Gamarra Mamani (sesión vigésima 
cuarta), Coral Goycochea (sesión vigésima quinta), y Sosa Saavedra (sesión 
octogésima quinta). No aceptaron los cargos: Pino Díaz (sesión vigésima 
quinta), Vera Navarrete (sesión vigésima cuarta, pese que con fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil uno admitió su adscripción al 
Destacamento Colina –luego de esa fecha, reiterada el veintisiete de septiembre 
de ese año, volvió a retractarse a partir del veinticuatro de abril de dos mil dos, en 
su instructiva en sede ordinaria de fojas treinta mil ochocientos setenta y cuatro–), 
Pichilingue Guevara (sesión vigésimo octava) y Martin Rivas (sesiones 
vigésima novena y trigésima). Rodríguez Zabalbeascoa se negó a declarar 
en este juicio oral, y en otras sedes, igualmente, rechazó los cargos. 
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444°. Las retractaciones en cuestión, que dan cuenta de la existencia del 
Destacamento Especial de Inteligencia, de sus integrantes y de la 
operación Barrios Altos, resultan más coherentes y se corresponden con el 
resultado probatorio –a ello se agrega el tenor, glosado y valorado en el capítulo 
correspondiente, de la documentación hallada por la Juez Penal en la 
Comandancia General del Ejército, definitiva en este ámbito–. Los datos que, a 
nivel de retractación, han introducido los integrantes del Destacamento 
Colina –al que se agrega el testimonio incriminador de Sosa Saavedra, el último 
integrante de dicho Destacamento capturado por la policía– sobre su concurso 
material en los hechos son coincidentes con lo declarado por las víctimas y 
testigos presenciales, así  como con los informes o investigaciones 
periodísticas. La negativa de Martin Rivas, Pichilingue Guevara y Rodríguez 
Zabalbeascoa se ha visto enervada por el conjunto de la prueba de cargo 
ya enunciada. Existen indicios relevantes de cargo que prueban su 
concurso material, no sólo la justificación genérica –pretendidamente 
ideológica desde la concepción de la denominada “guerra de baja intensidad”– a 
tan atroces hechos aportada por Martin Rivas inserta en  el Libro “Ojo por 
Ojo”, sino el reconocimiento que efectuó ante el periodista Gilberto Hume 
Hurtado, y lo que resulta de las investigaciones de los periodistas Uceda 
Pérez –expuesta en su Libro “Muerte en el Pentagonito”– y Cruz Vilchez                   
–consignada en el artículo “Sociedad para el Crimen”–.

445°. No sólo no existe motivo razonable que explique una 
autoincriminación falsa por parte de los integrantes del Destacamento 
Especial de Inteligencia Colina y, menos, unas sentencias de colaboración 
eficaz o conformadas ausentes de fundamento incriminatorio razonable –de
cuya virtualidad no existe el menor fundamento material que la enerve–, tanto 
más si su versión no sólo involucra a terceros sino que los perjudica 
personalmente. La regla de experiencia nos dice que nadie se autoinculpa 
falsamente pese a estar consciente de la seguridad de ser pasible de una 
sentencia condenatoria, salvo que exista un móvil superior, éticamente más 
valioso, que lo explique –no acreditado en el presente caso–. Asimismo, no es 
razonable pensar que por puro odio u otro motivo deleznable, con la 
exclusiva finalidad de involucrar a terceros, una persona esté dispuesta a 
sufrir pena privativa de libertad por hechos delictivos gravísimos. Desde 
luego, la regla jurídica positivizada estatuye –sobre la base práctica de lo que 
se denomina “pruebas escasamente fiables”– que si se involucra a terceros 
resulta imprescindible datos objetivos, pruebas concretas, que corroboren la 
coimputación. 

En este caso no hay duda que los agentes de inteligencia que 
admitieron los hechos lo hicieron ante la serie de evidencias que, de uno u 
otro modo, los sindicaban con un sólido nivel de probabilidad. Las 
investigaciones –impulsadas sostenidamente a partir de la caída del régimen del 
acusado Fujimori Fujimori– venían acercándose consistentemente al pleno 
descubrimiento de lo que realizó el Destacamento Colina y de las órdenes 
que cumplieron. El nivel de compromiso de las diversas jerarquías militares y 
de inteligencia, incluso gubernamentales, era de tal profundidad y seriedad 
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que, según entiende el Tribunal, determinó que los escalones más bajos de 
ese tejido criminal instaurado en el SINA rompieran el silencio –paso 
trascendental en estructuras organizadas para su descubrimiento y conocimiento 
de su lógica delictiva– y se decidieran a desvelar lo sucedido y, de paso, 
obtener beneficios premiales.  

446°. En conclusión, la matanza de Barrios Altos fue ejecutada por los 
integrantes del Destacamento Especial de Inteligencia Colina. Fue su 
primera misión de eliminación física de personas. Ese Destacamento, a partir 
de este dato objetivo, definitivamente probado, realizó esta operación –así
entendida por los sectores de inteligencia castrense–  siguiendo pautas militares 
y obedeciendo órdenes superiores, que por su propia naturaleza y nivel de 
quienes lo hicieron, tenía que integrar parte de un plan mayor. No es 
aventurado sostener, como anotó Martin Rivas al declarar ante el periodista 
Humberto Jara, que esa orden se configuró como el inicio, en función al 
surgimiento del Destacamento Colina, de un tipo o modalidad de respuesta 
a las acciones urbanas del PCP–SL y de una política delictiva de eliminar, 
eludiendo la vía legal, a todos aquellos que los servicios de inteligencia 
entendieran que estaban vinculados orgánicamente con los movimientos 
terroristas. Las operaciones que luego se darían: La Cantuta y otras más que 
los miembros del Destacamento Colina han confesado, no hacen sino 
ratificar esa práctica institucional, absolutamente contraria a las exigencias 
del Estado de Derecho, ratificada aún más con  los actos de encubrimientos 
que se sucedieron una vez que se consolidaron los datos indiciarios acerca 
de su acaecimiento y de la intervención del Destacamento Colina721.

721 Es interesante al respecto, por ejemplo, el documento entregado por Merino Bartet de 
fojas cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y tres, elaborado en el SIN y dirigido al 
fiscal de la Nación pidiendo la apertura de una investigación y acompañando el Informe de 
Investigación número 001-SIN-03/14.04, del once de febrero de mil novecientos noventa y dos 
que sostenía la falsedad del Plan Ambulante. Ese proyecto se hizo realidad pues el oficio 
efectivamente cursado corre a fojas dos mil trescientos veinticuatro, firmado por el jefe del 
SIN, general EP Salazar Monroe. También lo son los documentos desclasificados que denotan 
la resistencia del gobierno del acusado Fujimori para realizar un esclarecimiento de los 
hechos, pese a la presión del gobierno norteamericano alarmado por la naturaleza y entidad 
del crimen. 
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